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In esta ciudad, al mes, 10 rs.-Fuera, trimestre, 48 rs.-FrancIa, Id.,60 f6.-Ns. sueltos, ti c.
-

DIARIO DE.
:PE' AVISOS

�BARCELONA,
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. y lTO�IOIAS.

EDICION DE LA BAÑANA. \
,

San Félix de Cantalicio Confesor.
CUARENTA HORAS.-Concluyen en ,a Iglesia de Santa Marta Magdalena. de rellgtosas de

San Agustin: se descubre á las seis de 1, mañane J se reserva ti. las siete j media de la tarde.

CORTE DE H.!.RIA.-lloy se hace in 'd�.Ha á Nuestra Señora de la Esperanza, en su iglesia.
-

Letanías.
A.FECCIONES METEOROLOG ICAS.

. Termómetro
Bta. Hora. de R.
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Al\llINCIOS DEIJ DIA.

Barómetro en ,'HigrÓmetro de: Pluvímetro I Evaporómetro__
.

milímetros.
.

Saussure. I en mi�í�etros.
.
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Vientos.
.l.rocl..�tones astronémtcas.A.tmósfera J obserraeíones notables •

.......---, AtmOSlera J onservaerones notamee. 4.IOCI..�lOneS l\StrOnOID1CU.

IFlojo. Recio.

N. J---N-�u-b-e-s-.----------- -Sale el sol á 4 horas 48 mínutcs.
-

NE. Algunas nubecillas. • .

SE. Id. Se pone á 7 boras 12 mtnuros. •

, Espectáculo8.
TEATRO PJUKCiPA.L,-Funcion estraordinaria para hoy lúnes 18 de mayo de 181S7.-Gl'3.n

concierto de Alr. Benry Herz , célebre pianista y compositor de Paris.-Visto el general entu
siasmo que ha producido la última representaeion, y accediendo {t los deseos de muchas perso
nas, tanto mas que para obsequiar á un artista tan distinguido, la Empresa ha dispuesto que se
ponga en escena por última vez la acreditada ópera del maestro Doniz etti, dividida en 3 actos,
titularla: Gemma di Vergy; en la que toman parle las Sras. Peruzzi y Donatuttl, ! los Sres. Lan
di, Fagotti y Selva. La ópera terminará en el tan aplaudido duo del tercer acto. En el intermedio
del f.o a12.0 acto, l\Ir. H. Den ejecutará el Gran concierto á pian. y orquesta en.trespartesv L?
Allegro maestoso. 2.° Andante cantabíle. 3.° Final agitato. En el intermedio del 2,° a13.0 acto
este célebre artista ejecutará unas Nuevas variaciones para piano solo, sobre temas de la ópera
La favorita. Terminará la funcion con L'écume de roer, marcha y wals imitativos, y fl contiuua
eion La ca ltfornienne , polka brillante para piano solo, compuesta en San Francisco (de Califor-
nia) por l\Ir. Herz l-=Ent rnda.Srs., A las siete y medía,

El piano en que toca llIr. n. Hers, es de la acreditada fábrica de los Sres. Boisselot J com ..

pafiía,
Nf)ta.-�ll\ñan� tendrá lugar el bcncñcío del Sr, Suñé. con una variada y escogida funciono



ti::.!.a ¡le los premios mayores del sorteu de la Lutería mo�crj1a, celebrado en Madrid el
1.4 del actual.

Número j ,��l2. premia,io con· 30,000 duros, MndricL-2778. eon 9,000, Sevilla.
iM",389. con büO. Ilan:elonfil.-:?8,71 �', con 500, id.-·17,103, ron !tOO, id.

�. t • ,-:' , �

•• ,4
6KAN TiU..T'lP DRL udm.-)'uncivll número �() de ¡i!JtHIO para hoy 18 del coniente.-Ultln¡:trepresentacíon de la compañía francesa, h heneflcin !!e In DircedQu d<! la misma. -Sinf.mb.Primera represeutacton de la comedia en dos actos titulada: Bocqnet • �én, el. fils , ejecutada�Hlr .Mf1�,d. Lafont lI"uignet, IUn. n�s('rl. l�tit Delnmarre, Iseauttcu y Bailly. Intermedio el (.\11,¡¡plaudi.ln bllih', titnL-:th: Vi 1101' �l·Z1í1auitn. ¡·pmpllct.l.il y dirigldo por D ..Angcl Estrella (padre.)Od�"í1 de! baile. Irníütluf:f'ioild"W sois seiiora s del cuerpo de baile. Jaleo de Cádiz, por las selio;¿¡s d?lcucqw de baile. LOS,tl;�lvláero[\. por 111. priment pal�3ja Ftores-Estrella. Bailable. por!;)�\ señores ftll!llCndcl y Hia��. el seiior E:.frel::l (padre) y todo el cuerpo de baile. Grandes holsl'�l,:, h0l.' !1 ��it¡\d:\ pareja: Fina] gcnéral 11')1' la mísrm p3.rl',Í.1 y todo el CUerpo eoreográfíco. A JI�;'�;'.1I'n.,fle ,�rl¡)" señOt'e�. el tlpl.audüi!;;iü;o vaudeville, titulado: J..e corde 5en5ibl�, por l\les�. 110-td y �A>�;;lnte, Mrs. Bazln y:Ballly.-Entradil • 4 rs.

I Al11s siete r medía.N::;t'l.-St' t'usuY''} para beneficio de i1 pdn1ua acüíz dolía An'l Pamias, el escelente tira·
f..'la: lt.fíll!ui.lienn.-Otra. Se lla puesto e'; ":�tndio ¡!: ópera, 11 birrajo di Presten, para beneñn,
\t'i:' l,) pruna-douna absoluta señora Tild. '

.T�ÁTRO nxr, Cnl.CG llÁRCELO!,JE5.-G,';¡n fundon. núm. 72 de abono ,pura hoy 16M!) 18 de
map, A he�)efido del públieo.-Compníiiia csp;¡ñola.-Pi'OgrillHll.--1.oSit¡{oniD. 2.° La lindísima;:Oillf'(1j'l> PI) dos acto .. y en verso, del reputado eserítor D. Mariano Zacartas Cazurrr; , titularla'

.. 1,05 dos doctores: dirigida por el primer actor en su género D. José Banobio. 3.° El baile nomí
üadü: Lil linda �alle�ja , desempeiiade por la primen. pareja Flores-Estreíla y todo el cuerpei:ci'i'ogn!·tiw, '1( dirlgido por D. Angel Estrella (padrc).4.o El grandioso duma históri "J de es
llectaculo (m ti actos. [JO!' '1). Tomás Rodríguez Rubí, titulado: Isabel la catónca. Puesto en es
cena con todo el grande aparato Que requiere su tan interesante argumento. Será dirigido pOI't'l primer actor J). Juan 1\lontjjllno. El majestuoso papel de la protagonista está confiado lJ Il
primera actriz (lüLia Ana Pamias, Ú la que aeompañarán 105 principales artistas de la cempañía.-Entrnda. 2 rs. A Ias cinco J media.',r

-.- -

�"'..u.·-,""i"::;-.O$".;.,.-r..;.4',.'<"I�.iI". ':':1<-< ,�,,;�':<:;t:M'i, '�'I ('.=r· ...... ·-�'1-:--r:,,)-:�:�,.. !UV..7'_�'. '1ot":;,,,!,���:,¡,\��.r!�� �,!,:�'-";�"_�r'lA-"�Il"'�"r,'':':':·'''''07'''::'·�-''tf''�''I,V''':!'1.:<t,.li;'''J-..:...-: ...;I••,,;.'.;;.''�'X:a!,n:'!'�J:.n,4'l:W;(..:'�J¡:i'r".
l' Ssrcicio de la plaza para el 18 dé moyo de 1St:í7.

jcft� dé d ie , D . Joaquin Chiquerf , comandante graduado ,('a pitan del regimiento inf,mtel11
,JI\ lu Constilucion.-I'Ill'ada. los cuerpos de 1.1 guarn ioion.c=Hospital y provístones ,8evilll1.-Pirr��I), ::"inm::mda.-EI coronel, snrgento mayor, José Gonzalez Cutre. .

._....�,.-;...·:"��;.:.:.;:..;:,.-.'P;;-:-�·""::'�;.��!"��-:- ••..,� ..�-<:.,._Il,(�m"·�.:.,'\_':.�':",""����¿T.d.:..�H....... :;;;r7J:l'I¡::..;;:¿:;.�.o;'\.'tr.;,:;;;:;..:·;.,:!'...:"..¡,,".;;;r.;;,7:"'..-_;_-_�.:;.;.._�..;�-::!.�...1"':�iñdi;�"\.�...;;';;Z���;;�
,

• ·��F:'�,g��t1<2�,�{>,. ' .�

-j, "l'..... "
'. '(. • "" '. ,..... lJeui,js visto el asufrador de 1.'5 señores Ouiu y Franc, destinado para la curación de

las víüas, árboles y plantas atacadas de oidturn. rociándolas con azufre en polvo muy fino ó
sea ílor de azufre, método mu'jr'enc;ü'ceido en el dia . Y que, segun autorizadas recomenda
eiones, ha producido ya buenos resultados..Ea el Diario de ayer se anunciaba la venta
da este instrumento que ha sido sometido it la inspeceion Gel Instituto Agrícola y de la
_\c:¡demia de ciencias: instrumento scncilH:i1illO y de fácil arreglo, pero que tambien se e5-

.pende á un precio módico. Varios propietarios ólgrkola5 de esta provincia han ensayado )él
Ilm sus het'edades la aplicacion de este remedio, cuya eficacüt en nuestro pais procurarémo5anunciar á su debido tiempÍ)., ..

_. �Se están disponiendo los preparath'üs Í&dispe03ables para el m'lyor lucimiento de.'

l�s procesiones que se "'{'rifican �n la próxima octava del Corpus. A.lgunas pnrroquias ti{l
n�n ya uomb:ados ,5tH lh�ndonistas, y todos los días festivos oim('s los ensayos de las mÍl!\ileas de paisanos que acostumbran á concurrir oí dichos actos.

.

-Hace llno� dos mesos que 103 globos de goma henchidos tle gas quo empezaron á ,\'�q--lerse en la �credit�tda' tienda del señor Fraifera eran una Terdajer."¡, novedad y constituyt:>-
.'en el juguete de moda para los chiquillo�. Ahora no solamente se encuentran glühus de
lUcha ciase en gl'an número de tiendas, sin!) que ayer un vendedol' a.mbulante los espendia
:. precios nmy m6dico� por lag cRHes y paseos. llevando una porciun de ellos flotando en el
uire, sujetos á una percha, .

.

.

..-.;.Por parte telegráfico recibido de Madrid ayer. á las ocho de la mañana. se ha tellidl�
\Jf!f.ir.ia de héll1er fallecido ant�ayer el señor brigadier de Artillr:ría, n. Gabriel Solilno.

•
.

' Palamós H· de maHi.
l?l 10 de e�te mes, á las li>cho de la mañana, ancló eu este puerto el vapor de guerra

l."niers, cOlldueiendo al Excmo. Sr. D. José M.aría Haleon, jefe de escuadra de la armada
112eionlll. que 'Vioo á paqar la revl.sta de inspe<:ciQn á la mllt.rícuJa de e�ta eapital y de los



te
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di:trit,¡5 d.� S�n FdiH y l'.tl;iftl�t�ell� j' ,,-:N' �ali6 paí\, R'.;:A; (\ e l:1.;rU¿·5. c..w .bjeto d� re·

v . -t tr las dJ lu;, aCi!:á'i distritos de esta �}fO'i"inG¡a, Fueren bastantes la� solícitudes que se le
press ntar .u , y qme! !'élO!l'í6 en difereute seuli,.!o, se�l!n que asisti» ti no la razon á los p..::ti
cionarios, per» sic !)�:e ¡)�endll ;'i esto; persomlmente, y mouifestándoles con agrado en ca-

so de urba�¡'!,l la.¡ rJ.¡:¡)rrC; qnl' 5C op ;:Jlill ;. qnc tes complaciese e

Se C:,t3 con ,�r:! �'Ci)dG ca Fl'3je nuy á .pl';)()ó,;ih una casita para tomar baños dentro
-de! {nJH': ccn-tar.i de una sai:l y cinco ó seis departamentos separados para baiiarse. ('·0.1 SI1�

eorrespondicr+cs retretes para .Ic-uudarse y vestirse e.m t 'da decencia y comodidad. '.1'\01'1:,,
jari de ser uu atn.:tir,) para (fue 1111' vi-itcu muchos Ior.rsteros durante el verano, sobr t
t rdo cuando y:¡ tenerno .. e í!UnUil y Iúci! comunicacion por medio (le la rmgniflca carretera
transversal que debe correr de-de Tarragoun á €,ü \ .Ila, y que

í

iernpo ha está concluida
dsl t.;r!o d"�'ie Gerum harta Honrás, distante solo de aqui una legua, si se esceptúa la fa Ha
de dos pue n;cs que so lo se echan de menos en tiempo ele grandes lluvias,
� A unque n i (h'j;l de perjudicar '1.\.,:: que en la legua de carretera prÓXITDa á esta vi
lla falten el. :l!lrm,:dn y obras d,� i;í�Jrica. tenernos dos coches que hacen diariamente el via
je de ida y vuelta de esta vill1 á Gel' na. permanecien ío en aquella ciudad CíD(!O Ó =eis ho
ras. y hasta puede 11 �g¡�r:e á Barcelona en el mism ) d.a de la salida de esta villa. Es
lástima que no se decid 1 al;.p.ll\) de los d .s coches á hacer el viaje á 11 inversa , pernoctan
do en Gerona, c-m-lo cl131 gmariau cntramms y el público,

•

Tarraqova 17 de mayo.
,.,

Perece que se halla de p3�O en esta ca;)ital , y dará una función en nuestro teatro, el
señor .A.ldÓ, físico romano, conocido con el sobrenombre de DUVOLO ITALIANO.

VaIls 16 de mayo,
Muy señor mio: ayer por la tarde, segun se tenia noticia, llegó á esta el señor Gober

Dador civil de la provincia , el cual filé recibido á su llegada por los señores Alcalde yal
�un'lS individuos del Ayuntamento • y visitado despues por los señores Juez de primera
instancia y fi ..cal. Posteriormente concurrió á la procesión , presidiendo el A.yuntamiento,
que segun costumbre asiste á ella, y mas tarde fué obsequiado con uua cena,

Durante el curso de la procesion , pud» admirar las célebres torre. ó «castells», en que
se muestran tan diestros y fuertes los hijo, de esta villa,

, El objeto de su venida, segun rumores, es el arreglo de la cuestion de Ayuntamiento:
parece que se han avisado seis de los individuos nombrado, para dicho carzo , y que han
acudido á la invitación acompañando con lo, del Ayuntamiento interino , señores Moreto,
padre é hijo, y otras personas á dicha auturidad super.or que ha visitado 105 establecimien
tos de instrucción pública, iglesia. parroquial, hospital y otros ed.ficios.

También se no.nbran las personas elegdas para los cargos de alcalde y tenientes, pero
eomo no se han anunciado de oficio ni tomado aun posesion, por no incurrir en errores
orm lo transcribí rselos.

. Acab,) de saber que el Ayuntamiento est� avisado para las cinco y media de esta tarde
para tomar posesiou. y que los señores D. Pedro J uau Segú, D. Ramon Grau y D. Francis
co Mas han recibido 105 numbrnmientos re-pectrvos de Alcalde y tenientes,

El señor de Alclráz ha manifestado vivo interés por la mej ira de la población. ofrecien
do la proteccíon de su autoridad para todos los' proyecto; que se le eleven para llevarla á

-

cabo.
Todos los que han tenido el gusto de hablarle, han quedado sumamente complacidos.
E�ta t(¡�d\! parece regresará á e5a. df'spues de comer, en cuyo a�to le acompañarán, y al '

f'fecto han sido cspres:unente in\ita'�Q:3los �I�ñores Segú y Grau. y dos individuos del Ayun-
tamiento interino que ya á ce�u. (D, M. de TJ

Zal'ago;a 16 de 'mnJlo. •

e •

l1t11lqaete,-.\y�r �ard� la ofi�ialidad del regim,if'nto de Málaga ob3equió al general 'qu�,
le ha pa::ado la rev�5ta de JllSp.ec�lÚn eo? una comld_a q1le tuvo lugar �n l� fonda de �url_)pac;.:.. los postres m�no.ar()n un bon!to ramIllete al Capltan general del.dlstrIto. (A'ilSidQr.)

NuUda de los fallecidos el dia 17 de malO dt tSlS'1.
t;ll.Ssdo� » Viudos 1 Solteros ,2 Niños � "'borto. �
Candu , Viudas» Solteras 1 ftiñl.s 8 '

Naddol: Varones U Bembru.1t

,

.
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El) la «Gaceta oílcials del dia 8 del corriente se publica un pliego de condiciones.para contratal' en subasta púalica eLdln to de juuio próximo el servicio ue transportes de tabaco y de docu
. mentes de vigilancia, cuyo contenido es el siguiente:

DIRECCION GENERA.L DE RENTAS ESTANCADAS.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata por término de dos años y medio (
contar desde 1.° de julio delcorrlente año, el servicio de conducciones de tabacos y documentos de vigilancia en la Península é Islas Baleares.

,
TIEMPO DE DURACION DEL CONTRATO •.

t.a La contrata empezará á regir en 1.° de julio del corriente año, y terminará en fin de diciembre de 1809.
fiERVICIO QUE HA DE EJECUTAR EL CONTRATISTA.

2.a El contratista conducirá todos los tabacos útiles ó inútiles en rama y elaborados, ass'como los envases á los puntos que les señalen la Díreccíon general del ramo, los Gobernadoreade provincia, 105 Administradores Jefes de las Fabricas de tabacos, los principales de Haciendspública, Jos de los partidos administrativos y los, subalternos de Rentas. Tambien conducirá lo
documentos de vigilancia desde esta córte á las capitales deprovincta.Se esceptúan de esta condicion todas las partidas de tabacos en rama que deben trasladar los
contratistas de este artículo de unas á otras Fábricas, con arreglo á sus contratos para completar los surtidos que tengan señalados; pues solo en el caso que estos no lo verificaren en el término que se les fije por la Direecion general, lo ejecutará el de conducciones par cuenta y riesgode aquellos, que responderán tambien á la Hacienda de las consecuencias que sobrevengan con
arreglo á lo estipulado.

3.A Las conducciones de tabacos se verificarán, por regla general, desde las Fábricas queexisten hoy ó que se establezcan en lo sucesivo, á las A.dministraciones principales de Hacienda
pública, J desde estas á las subalternas; pero si conviniere al servicio, la Oireccion 'podrá disponerlas de una á otras fábricas, de unas á otras Arfministraciones principales, de unas á otras su
balternas, J de cualquiera fábrica directamente á todas ó parte de las Adminhitraciones de partido ó subalternas de Rentas que hay en la actualidad, 6 que se Creen en adelante y que se re
tornen asimismo los efectos ó envases desde estas subalternas y de partido entre sí á las princi-pales y á las fábricas. \ j ,

"4111. El contratista no podrá retrasar las conducciones mas de cinco días, á contar desde aquelen que se pasen los avisos por el respectivo Jefe de la Fabrica ó Administrador de Bentas.'. 5.& . Elcontratista recibirá los efectos para su conducción en los almacenes de las Fábricas
! Administracione�, J los entregará en los de lo, puntos adonde vayan destinados,"

Los tabacos labrados y los documentos de vígilaucía 10j recibirá en cajones precintados, yenIn' propia forma deberá entregarlos en las Administraciones ó Fábricas.-

6.a El contratista no podrá depositar los efectos en ningun punto suspendiendo la con ducdon, pues aquellos habrán de ponerse en marcha en el acto de recibirlos, para que puedan ser
entregados en el punto de su'destiuo dentro del término que esprese la guia.7.a Las conducciones podrán hacerse por mar Ó pOI' tierra; pero ni se abonará más distancia
que la directa y mas corta que revulte en el leguario entre la Administracion que remita y la
que deba recibir los efectos, �i el término para la conducción por mar será ilimitado á pretestode. temporales y vientos contrarios. Para este efecto solo se concederán en las remesas que el contratista quiera encaminar por mar y' sean susceptíbles de este medio de conduccion, ocho dlas
mas de término que el que se hubiera señalado si el trasporte se veriücara por tierra. Solo enlas conducciones puramente marítimas se fijará el término de un mar.

L. •

Deberes del contratista y responsabilidad en que incurre, y modo de exigirla en los casos que se
espresan y cuando faltare al cumplimiento de las condiciones que se establecen.
S.- , Si transcurridos los cinco días que por la condición 4.a se conceden al contratista parahacer las remesas no presentare transportes para conducir por lo menos la mitad de la cantidadde efectos que contenga el aviso, J despues de pasados otros cinco días para la mitad restante101 Jefes de Fábricas 6 Administradores de Rentas, al espirar cada una de los dos indicados pla-20S podrán disponerlas por cuenta del mismo contratista, aprovechando hasta los carruajes are

Ierados por tierra, y por mar los buques de vela r los vapores, siendo de cuenta del contratistael mayor precio que resultare respecto al de contrata. Para evitar reclamaciones por porte del
contratista, cuando 103 representantes de la Hacienda se vean en el caso de hacer uso de la fa
cultad que se les concede, practicarán los ajustes con cítaciou del contratista ó de su comisíe
Dado, por si gustan concurrir, J á presencia del escribano, el cual librará testimonio de la dilí-
,encia.

. •

.

0.& Todos los gastos que se ocasionen desde el recibo á la entrega de los tabacos serio de
cuenta de I contra tita. .

10. Cuando el contratista entregue los efectos que conduzca después del término seña
ado en la guía , se averiguarán los motivos de la detencíon; y si esta no se hallase suñ
t



401.7
'

eíentemeute justificada á juicio del Jefe que reciba, dará cuenta' á la Direccion general pa

fa que, si lo considera justo, sin admitir por parte del contratista el pretesto de si IO!i pedidos
se hicieron ó nó por las Administraciones con la anticlpacíon que está prevenida, pueda dís

poner que aquel le exija la índemnlzaclon correspondiente por los daños y perjuicios que se

hubresen ocasionado. Estos se graduarán por el importe de los efectos que hubiesen dejado de

,,:cnderse á consecuencia de la falta, en 105 días en que esta ocurra; teniéndose para ello en cuen

ta las ventas habidas en los mismos días del año anterior. Los plasos que se señalen en las

guias para la conducción no podrán nunca esceder del que corresponda, segun la distancia, á

razon de cuatro leguas por día. r

,

1:1 responsabilidad de la dérnora en las remesas de tabacos de Fábrica á Fábrica será: en los

labrados, la que se dej a establecida respecto á la falta de surtidos que se esperimente en las

provincias que debían proveerse de la Fúbtica á donde fuere destinada la remesa; en los de en

rama, pagando el contratista los jornales de 105 operario:", los días que estén sin trabajar de re

sultas de la demora, y en los documentos de vigilancia, pagando el contratista üOO rs. cada vez

que ouurrn la. detención.
11. El contratista h'l de responder de las faltas q-ie sufran los efe -tos en las conducciones

que "critique por tierra cuando los envases tengan rotos 10<; precintos y también de las avenas,

'sin que le sirva de escusa ni los temporales ni el que la remesa se le mande efectuar en mala

est<l(.:ion. Asimismo responderá en igual caso de las faltas d e efe. tos en la", conducciones que

haga por mar, así corno del desperfecto ó inutilacion que aquellos contraigan en-las averías

simples.
.

12. Las faltas de que haya que responder el contrntista cuando los envases de los efectos

tenaan rotos los precintos, las satisfará al precio de estanco en )05 tabacos labrados, yen los de

en rama el cuádruplo del valor que tuviere en' la fábrica de donde se remitan. Las faltas de los

'do' umentos de vigilancia la., sausfurá á los precios de espendicíon, VIS averíes que constituyan
inútiles los tabacos las satisfará en los labrados al coste y costas de la Fábrica de donde procedan,

yen los tabacos en rama por el valor que tengan en la Fábrtca ó Administracion de donde se re

mesen. Los tabacos , tanto elaborados como en rama. que por la avería se declaren inútlles , se

quemar.m en el punto de su recibo con las form.rlí.lades establecidas , y � presencia del contra ..

tlsta ó de quien lo represente. cuyo acto constará por testimonio que este firmará. Los documen

tos de vigilanci a que por avería se inutilicen, se conservarán por las oficinas que los reciban,
pagando el contratista los gastos del papel y los de la trnpresíon ,

calculada en la parte propor-

cional que corresponda.
I

• L03 abonos de que trata esta condicion se efectuarán en el acto de las entregas de los ta

bacos. Recibidos estos en las Fabricas y Administraciones, cesará la responsabilidad del contra

tísta,
13. El contratista será responsable, fuera de los casos que espresa la última parte de la con

dícion 2.'1, de la diferencia de menos peso que tengan los tabacos en rama al hacerse las entre

gas, de las remesas r de unas á otras Fábricas ó Administraciones. Solo tendrá en consideracíoa

el Gobierno, para la apltcacíou de esta responsabilidad, las mermas naturales después de justi
fieada s por todos los medio.'! que se crean convenicn1c"., ,:

..

, :1 14. Además de la responsabilidad que se impone al contratista en la condicion 10 , cuando

entregue los efectos que conduzca después de los plazos señalados en las guia", los Jefes de Fa

bricas ó Administradores de Ren las podrán disponer, por cuenta del contratista en Jos térí:ninos

prevenidos en h condicion S.", que se haga una remesa igual á la detenida pOI' cualquier causa.

y que tiC dirija Ia.conduccíon pOI' donde pueda llegar mas pronto al punto de su destino , :fa,sea
por la vi:! marítima 6 por la terrestre. .' •

. ,

•
e .:, :. e,'

U,: El contratista será requerido al pago :1,3 los mayores gastos de las conducciones quese

hicieren por su cuenta. Si no lo verificare en el. término de un mes, se t'HM r.{l la cantidad �ece�

sarta de su fianza; y si esta no fuere repuesta hasta el cernpleto en el término de otro mes , se

procederá administrativamente por la vía de apremio, con arreglo á lo dispuesto en el arto 11 de

'111. I�ydc contabrlidad. " •
r'

'

16. Si por cualquier causa ó pretesto el contratista hiriese abandono del servici« , se verifi

cará por su cuenta en los términos espresados anterionncnte. Se anunciará nueva subasta ,
v

�erá 'de cargo del contratista, tanto-el pago de las diferencias de portes en las conducciones quo
se verifiquen por su cuenta antes de la nueva subasta . como tambien las que resulten entre el

precio de su contrata por todo el tiempo de su duracion )' el de la celebrnda nuevamente. Su

fianza y el embargo de bienes suficientes al contratista rubrirán esta responsabilidad entos tér
minos prescritos por el art. 19 de la Real In=truccion de 1i) de setiembre de 1802. '

'.'

:!'j. Si Id" couducciones que se hügryn por cuenta íJcl cuutrattsta fl:Pf"!) á preciosmas b.�jo<
que el de su contrntn, el routrat l-t ... no tendrá derecho á reclamar abono de ninguna esp�eie.rSr
esto mismo aconteciere cuando se hubiese hecho abandono del servicro.se le devolverá su fianü
si no resuuase contré ella otra responsabilidad al tiempo de conclulr el contrato.. I

,

18., Fuer.'} de los casos que se c-presan en IJ'¡ condu.lones 20 y :W, el contrid ¡�t.'l� ro ,t'c'n'drá
derecho á

pedir otros abollos ni �ume.nt() elcl pr,�cio e'ltj!;\1Ia<}o, tú -iudemrJizar,ion "ni 8osilios,;
ni prltruga dl!l contratj),�;uail'.sc¡qicj'a que sean ll\� ruu:;,1'; f'n qlle.,'para ello;;e fUllJ e'.

.

� 19. '.fu 1,11; 1":,, f'ul'�tioues q�().se SU�titen sobre el cumplimierltQ de este serri�j() f,C rr�olv,e�

�á01� la "li) tontcnclOso��.dmllllstratiY8 �(lnrorme �I srt. 12 del Real ,de�r�10 ,Je, 2.?-1f (ey1rr¡j ,

e .
, . t ..;

�

"'l
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,
oo. El íntereaado en curo fll"O� quede el :�enit!io,,�tor�ti¡'� la correspondíonte ellCtltltl'll 'Ptí.�,jr". de la que se sacarán tres copias, cuyosgasros serán de cueuta del mismo.

: 2t. El coutratlsta s� obliga f1 ferie!' mi r;;r::r(,'¡¡;:1lllnt�.túi cada provincia ..De los que nombre�in�'ll cuenta a la UlrCCClOn paraquc por l'()11r!U¡'1�I'I!G la mi-rma Ilezue á concctmiento de !ú. Jefes do rábr¡c:1� � .:\¡Jminist�[!dore� de nrntas. En niueun bl�t) se �fr()t:edcr[) �.JUtr;¡ estos corutsio'Oficios [lun hacer efectiva cualquier i·c!.\!>Otl";;liJilida,! (Ine se impo;'i';Cl •.d'l'oü{rtltisia. CullIHí(j esteno hiciese el reintegro Ó pago que se le ordene a V¡j'tll'l.,!�) uvíso que !Ji'�via:I1e!]te' H\ darll 1) suconnslonado, fifmdoie término para hacerlo, se dará cucuta iL la IH¡-eed:"l1 para q:.;ú í\fv(eda con-tru la ñunza. ;.. \ ".' .

.,., .'
Para los efectos de e��e contrato S� entiende t'.;n!m"i�<l�\) tlc3tle,bJego toio prhilrgio' ú fuero,incluso el de estrangería. '

�, I
•

,

I.lQUIDAClONES DE l.OS POUTES.
'

22. l:lleguario que Sé estampa á conttnuacíon servirá de regulador rara hacer por él las llquidaciones de porte. Será inatterable, y ni el co-uratlstn ni la Hacienda podrán respecuvarncnte reclamar aumentos ni dlsminuciones á protesto de inexactitudes Ó error reconocido en su íormacíon,
23. Cuando se hicieren conducciones á puntos cuyas ¡Ü5tilDCi:ls no se hallen comprendidasen el leguario, las fijará la Direrciou general de Rentas, al re-pacto ele ¡CgtDS de ü,Guo dos ter-cios VaI'IiS, en vista de lo que informe lu Administ;'adofl de la'pruvlnci:.l y Gubcrna dor de la mis

IDa, por cuyo conducto se remitirá el ospedrente después de oir /!I Ingenrero del distrito.Si en estos informes, y respecto de la rectamacion del contratlsta, resultare diseordllnria. laDirec .ion recurrtrá á la de Obras púhlicas para conoce¡' y fijar la verdadera distuncia que debaabonarse. Llegado este CÜ!\O, 01 coutratí aa �e obliga á no hacer ninguna otra reclamacion sobredichas distaucías, que.quedaráu difinitivamente establecluas y adictunadas al !('guario generalpara que con arreglo á tilas se aboacn las conducciones que se verifiquen en lo succstvc entrelos mismos puntos.
2t. En el Cl\50 de q:JC durante el tiempo de! contrato :;C pu aiese en pfácti�a definitivamenteel sistema métrico, se establecerán las cqutvalene ías correspondieutes ni peso y dlstancia que seeontrata por el precio que resulte de la subasta, 6 bien se alterará e. te en Igual proporcíon,�i así fuere mas conveniente, para no variar las unidades de peso y distancia que se manden ob

servar,
23. Los eSCC30S de peso qu.'a con rclacion á lo guiado entregue el contratista quedarán t. beneñcío de la Hacienda, sin abonarse por ellos el precio de couducciou , pero además de esto seaveriguará si el es ceso procede de error de la" Fúbrieas ó de deíraudaclcn de los conductores,p.\ra que en ambos casos la Dlrccclon , á la que se dará cuenta, dicte la medida que corres

ponda.
DEBERES DE LA llACIE:'iDA PARA cox EL CONTRATISTÁ. . '.

26. A los tres dias de ejecutrr el cont-austa la. cabal y buena entrega de los efectos se 1e
sati�farh. por las depenuencins respectivas donde I:.f veriflque, el importe de la conduccton con
torrne A las dispostciones vigentes en cuanto á la c!ast� de moneda. Al efecto los Admillhlfado
res principales <le Hacienda púb.ica re�laIlFII'�n pré\ ¡.lmenk Jo,; cré.htos necesarios paru que'por falta de constgnacion no deje nunca de hacerse el pago; pero Sli este.caso ocurriere por omi... ion del referido requisito, los Admini:itradores suplirán 111 falta, haciendo el pago de 5\1 cuenta
hasta que sean reembolsados de su importe por ,el Tesoro.

2'4. Si por falta de Ingresos eu la provincia donde hubiere de hacerse el pago 1 I'",tr no pudiere efectuarse, I! pesar de estar conslguado, el contratistn tendrá derecho i1 que se le abone al
respecto de 6 por 100 d, ínteres al aiio en-el primer mes. Si en el 5iguicnte me� Jj() "e pagaretl\mpo�.) el capital é ¡nleres, S� bar:l el ttbono al respectu di:! I�usmo premio de 6 p:H 100 Dor el
('1tpital, pero al tercer mes ya no podn demorar:;e mas el pago: "'i r.i ta fladenb nI.) 11) nriüca, el
"ontraUsta continuará cohr:;ndo r.l interés del �apjtill ! y tcndra derf'dlO � pedir se. ie re:-ldnda
d �ontrll (o con el f}ob;croo.

�

28. Tllmbien lendra derecho el f·Olllr.,tisln ú pedir que S� le 1l:'3cind.:> el contrato en el ca�o
(Je ll!!�lr el pre<;io medio de ]a cebada en lodo el 'e:llo á Da rli. VO. E..,lo se aCI·�jitará por mediod,·,. t.ertificlldoue�, que los Administradorrs priucipalciI de Hacienda r>ública remitir<¡l) [lb Di:recrio n gl!oe'rl-ll de Jtent3s e:;tf,ncad1!.'i, en lai qlHl te es¡p'e3:Hl el ¡HHiu qua !e!Jg� C2 t! m('r(;�
do de la (:arital el referido arti"ulo en la fecha en que ¡¡qur,lI:¡s f.o redacten.

29. L'l Hacienda dcr.lllrBrá de abono al conti'atistll 105 efeCtos quc§c piel'dilU tJc. robl);'j r!!!'.-1)Ó Armada Ó por incendio. siempre que c.;tos accidc"hF, GC hallen debidamente justifiendú:o.30. Tambit·n admitil'á como (}artida de abo'1o los efectos perdi,lo> en naufragio 6 [)(¡' ave·
TIa gruesa, justificados que sean estos dos casos por los medíos que cBlablece el Código de Co-
menio. _.

}'UNZA. ••
31. El que resulte contratista afianzará el cumplimiento uel' senido

.

que c,(;ntra!il. ('on
tsúo,()OO '·s. en metáiko (j su� equivalentes a los tipos establecicios en la clase de vlllorc¡,¡ adIDi-
�ible-s para c�tc objeto, y ademits sus bienes y rentas habido� y por h3ber.

""

Esta cantidad Quedara depositada en lil Cllja general de Depósilo�, y no podrá disponer dtél1a el contlath'a basta la fina.lizucion del contrAto. Se devolverá t'n este caso ó en Jos de fes..

CiSIOI1, sino resultare leSpO'lílabilidad. ';Il'¡rlurl fn! rf)IlHI�i,·"d(.rn' íl0� la Oirel'!'ií)n\�c l��tan"
cad!.!' ¡'ae!\r{t ¿ la <i� la f'lji {!�·Dérú,,!l�;;.,'

. . ;" -.
.

t:' '.� ,'.
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'I\��LA.S p,AftA LA. ót;l:.a.:H.\. ,..

;Primer.l. La fuba!;tll fte HiHicará el dia 10 de [unío 1Í61 cerriento año efl la })i(e�dou SeLle>:

ni de Renta:; estancadas. Presid irá <'l arto el Director f,P!1cr:.ll, asociado al segundo lA!'e de la

misma, y de uno de los ('(J-A�.e:;i;n':; de Lt A�co;:o:'h tFl'I!¡�d ti el ItIinbterio, con l:! a:.:dl!flch ,�d

cserihano mayor de!.illz¡pdo espoctal Jr Hatit'ndit de la províuc!a. .:

�celllllla. l�u 1',)llLr;¡t.3. so h!':I'ú [¡ virtud �c liciI,<u',ion pút¡!¡('� �. SOI�I�IH" fjj¡'múo�;c, _pa�1t u,·�
uoclrureuto ,c1('1 iodos. IO:j anunr.os '')'}!lIrtn1JO::' t't) l� (;/lcr'{l y Boictines OI1t.:w7�,:; de la", PJQ\'t,lelfAt;," "

Tercera, En dicho dií.lü iJ�,j�lI_¡;O prrh;imf!¡ úc�de la U:1I1 Ú una 'i m:,d::�" ú í.:, l:ud!'!, sorect

I,irím por el Díraetor g6rl�rill� en prCs�lldil de las pcrsouas (IU� cotuponen la Juntu, io; lJ:ie,;Ü¡;:
1 errauos qneprescnteu lus ¡ieH:.t�lorQ':', i)�i \'tl�() sobre se espresorá ,ti Hombre do la persona p"J�'

'luieU::Z halle suscrita 13 propos icicn. K,t()� p:;('g(l� �e l�umer;rrll!} por ('! orden en que fe pre-,

-,I:oten. Para que el pli!,¡:1) pueda SH adm¡!icIo� tlj de presentar préviumente cada licttador cer

fifkal'ion de la Caja de Jlepósitos, espreaíva de ,haher l·nlr�S:.1dn (013 la mísma ¡'I e antidad d�

�10,OOO rs. en melt.!;\'(l. u su s upiYai!,'n\l'5 Ú k_:< npus establecidos ell la fl�':;� di: \¡¡¡o!e�? J,dmi·¡ ,

l!les para este ohj�I<).' ,

'

, ,'_
<,

'( ,

<

Tamhien arred :HlI'j ('1).1 l¡)� do cuineu to.:; l\)i'it�� pond ien tes Qlf� ron dos 81105 de 8n!.idpaciúll.:
e J.'l, fecha de la subasta paga por lo mCIiO¡¡ de 1'0l:lribmbn tcnitorisl 1;500 r«, tOl Madrid t�'

1000 eu.cualquicr otro punto de! reino, 6 por, subsidio inulI;Etri¡¡] 2000 rs. en :tlaul'id ó t;)OO CI)¡

los damas í'llntos:��i fJl que asístiere corno licitndor no reuniere las' cspresadas circunstnneías,

Ncscnh;.n\ declaracion r-u debíéc forma. suscrtta pr-, quienIas réuna, 'loe S\� oltH;Pl\'. � í-ji!tiH?ti.
y;¡r ('on sus blenss la proposicion que aqnel hiriere.

. , ,
"

Sin estas circunstanclns 110 H:.rfl admitida ninguna r¡-oposi�¡'J!l.
' ,",

nada quo sea la una y media se :iIlun,ci:;d (JlE' qUl'd;t t;cr!';}!lo el �Nú li� fi) Ud"i;L·íon de pH!;)�
..ces Y documentos.

.

,

' ,
.

.
' ,

.

Cuarta, Segurdameute se precederá ú lJ, np'3It!!f:l de los p:¡t�gQg por el órden cl'J' su mH!t�!a':
eion. Estos se leerán en alta voz, tomando .nota de Sil ccntenido el actuario d(.� la subasta, 'J 50,

'e:'.l �u�l es la prupoáicion nW5 beneficiosa que rqueuos ccntenpnn. Si entre las proposictoue ..

mas bencficios:l:l hubh� ... c dos Ó ��1;1S igu:de�, se ndmitir[:n pujas a la Hnn¡l iÍ los tirmjntc's de h..; ,

lIli:;p.las por el c:;p"1.('if) de lm ctl.1rto ce uora, en qne t.�hnin.:lrÍl el adri. ,

,-"

Quinta. Eltir,o de fH(!!'io 'ju,:: b, R:cic!)daclc�it�Wt (OS el de t:uatrn mnruvedis por ancba ,�
legua. 'i ellicit:ldor (¡'ue t¡la� lu bQ:Jeficie in �,ú PI'OíJúsi"hn heril:! W 'el p!ieg�), y en' ('11l'P'�1) e!t,·

prcsLdo Jlltt'rionncnte en li1 ¡Hija fe eonsidennÍl cc!!!\! nmlill:,:¡r.te del �eryicio., .�
�:c:it::. ,m le'�!'l¡>dÍl�n!é urigih¡il t'I� clH'ar{1 ai GobierEl!, é'.'ilSa!t:1D.¡f(l 'su I'Il1fo!¿adoD} con l;.! Ilt!.-l

.. é (l(ijudicará' ücfinHü:ime:üc ('1 ¡¡�mo.tc.
...., ',..

,5(itI.IIHI. El interesad,) ú qllien se le 8.f;juUH¡Ue el se. \ ido h'J de c()u1¡>lHrrr t:tl d téailino (Ir íj('l!O
Ili'l5 lu íhoza; y ��i de!1tro tle dicho r1a:w no lu d'ectú,l, perdcr.'i t'l dcp6si�() presentllc(o 'Varu to·,

mar pute en la li('it�don, y se sll\:tllá el �;e1vicio nueV1ment� á �nba!;t!\ en los térrnieo:) que !·é'

l/hipono en el .1rt. 5Y del Real decreto de 27 de febroro lÍe Hlli2. '

•
r .... '.

)

,Modelo d� propúsiciMt gc#'1 ha de contl ner e,z '(JUfqO de qu,e se hMe mtmc-i(H,t en la regla :t a__,
,

'

para ,a subasta. l
l' �. I • ,�

.�

'Qct';na. n . .N ..... YC�ral) {le .... y que ¡"eune CUJnt:1.5 circun5tanci(l� exige la !cy 'Para l'eprese'!l�

11r eh a"to publico, enterado del anuneio 'inserto ell la «G'acctan del Gobierno número .... (ó er)!'.

�I «Boletin oficial» de 1,3. pl(Ívincia) número y fecha:.' .... y de cualltas condiciones y requisitos se

pt'erien:n ;¡ara at!quirir en pública suLHlsta la .',djudh'acioh del servicio, referente 6 la!:) cClndu�·

darles de tabaco:; y documentos de vigilancia en el perÍDdo de dÓ3 arios y medio, se comprome�

le, con sujecion á'las ini:i(!lI1S conúiciones y requisitos, á ejecutar'efte servicio al. rredr) d� •• ,."�·

nlr3. y ..... céntilll6s Do;- cada an-ob:l y'legua. ; ,
�

"
" •

.

"..
. • I

,

•

.

I

(¡"echJ y t1rma de� intere;:lc!n, ! ,

Nota. Lá !105tl1l'.:l se f'�pre�ará en llllf..tVédí;i; v'céntimos 'de mH.l'í'f:'''í�.'
� o

�

'¡Uadri1l28 de abril de 1Sj7.-Lol'enzo N. QUill!:loa..
"

�. U. se ha,servido aprobar este pliego de c(m::i�¡on('s.
'

,
:

'\
M:ídrid r, de mny,) de 18ifl.-BarzanallanJ.

' ."

,
-

l'
•

-

•
l, •

" y be dispuc5.!o �n pUbliL3Cjou ('n \'Ül1.I�' de lo aco'l'úildo DN :!:.l. Dir.ecdon geneÍ',t! d,e Re:'j'ias,

f��brr .. das par:! que llegue á ;1úl ictri de cualltos ioH�rel"eli in t./J' snbllr,!� dI' q'I" .. � 'tr.H;'. !J,1:IÚ;(!j- '

I"il� n ¡JI' flHYO',;a 1W17,.-Ja:w 7.np1i.tel'o.
.. • el·

'

- • ,C \.
y

1¡¡'· ,.. ,
•

'o

...._--_...--....'..----_ ...._---.---

�,
, ,�iu:�¡¡.aci�iI; :�u�¡��ial�!I .,'

,

"

--

'1
,

r'
. ,1d"

,

I 1
-

J) 1"" 1 t'
• , ' ,

'.:!
._

:11 \lrLu� � IlW\IL ',t liI,< c! �e)lor
,

Jfl J.uanu:; uumez, JUU tie ,¡}¡'W1Cl'¡\ Innt.�!ll,t�tO j '0:6-
11 YfIla:} SU 1I11;'tidll, "J rFl.'rendnda fJor el eS{"l'Íb�llo de númerO Dou'Jo!ié f.on�o Vlcoste," se' eH!.!.
lillmll l �nlr.IP.i':l po. e�tí', ediclll y hírmirio de treinta dins fllas personl\� que tengan COflvC'

Ini¡l!ltG ¡fe alguna di5!I(J�idon teo;tamentaria de D . .José Uomualdo Ol'tiz JHl.turnl de la ciud.(\[f
tIc Se.\,U8, bll.o�.1rlt) J e!lí;;ll'gndü de :<1 c,tlmiui!iik·cil'n del Excm(J. 8r. Duque de !'tt'din,"ceH,
Con:ie d� Afl1!mri;_:;; } otwl� tí!u'o',: (,Ui r�!Iedó en el dia de ayer,'¡ la:; LliDl. l' medi'l ,ue ,!a mlj-';
,i:ma"á f:�l de que lic,iHl"Ú de di{:h) termino compnrczean en C:ito ju!gado li (jar rJzt)i). de d(lilcl�,
llueda eti cont.rar81.l d kha tli.�po:lidcn tC3tamen t.il'ia á lo¡o er�ctoll del'arHctilo ¡ reseieoto3, eiccucli-,
ta J ocho de la ley do enjliicJamiento eh'H. Dadó en el juzgado de Fjgu!'r/l� ,�.I.",:,fMf" A� m3."V�,O\
de mi! o�b')d�ntl)s dncueD�u "-" de!�,-J()!é fonte L.!-:o�te" e�trjbe.no:

-,

¡¡ ',!,
•

••
•

I
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-En virtud de lo dispuesto con auto de seis del actual, dado en méritos de los que los consorter don Ramon de Olsiuellas y doña Josefa Tos de esta vecindad, siguen contra Andrés Balasende la propia; Se hace saber que se está subastando y el día diez y ocbo del actual á las once d�la mañana se rematará en el dicho juzgado, sito en la Rambla de los Estudios, número 6, cuarto segundo interior. la casa y solar á la misma inherente que dicho Balasch posee en la montaña de Monjuí, valorada, segun nueva retasa por los arquitectos don Narciso José Maria Blado ydon Francisco ViJa en la cantidad de nueve mil doscíentos nueve reales diez y siete maravedísvellon al tenor de las tabas que obron en poder del subastador público don Francisco Vila y delsuscrito escribano; lo que se anuncia para concurrencia de licitadores. Dado en Barcelona á doee de mayo de mil ochocientos cincuenta y síetcv--Por mandado de su señoría, Ignacio Camer,escribano.
O

tl.IUJlfilCio§ oficia�es.
Caja de ahorros de lit provincia de Barcelona.-Han ingresado en este día 38,iíU rs. pl'oeedrntes de 007 impostctones. siendo 26 el número de nuevos imponentes.-Se han devuelto:U,230 rs. 13 cs. á peticion de 84 interesados. Barcelona 17 de mayo de 1857.-EI director de turne, Erasmo de Janer.

-lUonte-Pio Barcelonés -La almoneda de alhajas se celebrará á las nueve de la mañana delmartes, día 19 del corriente, y en la misma se pondrán en venta Jos préstamos desde el número1$,377 al núm. 6,028, ambos inclusive. Barcelona 17 de mayo de 1S57.-EI director de turno. Pa-blo Soler.
7=-Compafita Agrícola Catalana.-Se recuerda á los señores accionistas que el plazo para el pa�o del dividendo de un 2 por 100, anunciado en 15 de abril anterior, fine el dia 30 del corriente.Barcelona 16 de mayo de 18ñ7.-P. A. de la J. D., Ramon Salvans , secretario. 7-La Sociedad Económica Barcelonesa de Amigos del país celebrará seston el día 1S del corriente. [1 las siete de latarde. Barcelona 17 de mayo de 18iS7.-EI secretario 1.°, EduardoGibert ,Y Riera.

=-Tenerfa Ilarcclonesa.i--De conformidad con los artículos 29 de los estatutos y 20 del reglamento, se avisa á 105 señores accionistas que desde el16 de 10G corrientes estará de manifiestoen el despacho de la Sor'iedad, calle 'I'rás-Pe lacio, núm. t, el balance anual de las operacionesque han concluido en 30 del pasado abril, para cuya aprobacion se convoca á Junta general ordlnaria que tendrá lugar á las once y media de la mañana del domingo 31 del actual, en el citado despacho, donde podrá acudírse en los ocho diss anteriores á ella para recoger las papeletasde entrada prevenidas por reglamento. Barcelona Iñ de mayo de 18a7.-P. A. de la J. de G.-Elsecretario, Buenaventura §olá y Amat. 3

Parte rengiloaa�
,

Continúau liJ� funciones del mes de María en la parroquial de Santa Ana, siendo el oradoren el rl la de hoy el Rdo. Dr. O. Baltasar Tarroja, llbro.·
Mañana martes, el Colegio de procuradores de estaciudad solemniz ará la ñesta de su pli�trono SanJvo, en la iglesia de Nuestra Señora de las Mercedes. celebrándose á las diez" en lacapilla de dicho Santo, oficio cantado por la Rda , Comunidad. Por la tarde á las siete, Rosariocantado por la Escolanía, luego sermón que dir[¡ el Rdo. D. Joaquín Llucb; concluyendo con laSalve Regina por lit misma Escolanía. Al día siguiente, m íércoles, á las nueve de su mañana,solemne anívsrs rrIo en sufragio de las almas de los corcgtados difuntos.Ll Iltrc. y Vhfc. Congregacion de Nuestra Señora de 1& Buena Muerte, establecida en laig¡e�ia de Snnb Clara, practicará hoy á las siete de le;¡ tarde los ejercicios de instituto J predicara (de la per-everaucta en la virtud, para' asegurar con. ella una santa muerte», el Rdo. D. Ni-colas Dotet, Pbro. .

Continúan las funciones del mes de l\lClria en la parroquial tglesia de San Cucufate, y predicará boy el Rdo. D. Antonio Crehuet, presbítero ..Mañana lo verificará el Rdo. D. Tomás Pagocual, Pbro. ,,,. •
.

Conilnúan en la iglesia de Delen las funcionas
I

del mes de María', 'predicando en el día deh'jY el Rdo. D. Francisco Esteve, Pbro.
,

. . .

1'�m..,.,t.rJ." '�"¡n:".l',�.M"''''...... : ,<>;:, t',Or..\H,.:W",�;¡.,.�.
"

f;:a2I),tkCACIO:'i8:� J.I.Y.�GAD,\� Al. PURIlTO k:_\l' l5L ¡HA 1l'R AlER.
•

.

.
.Hcrcnntns espníiolas .•

D.!. C(;tt(,.�(\il,:J d .... bllHI Enln, ,(le ao L, p. Jos
é

Cilás, con ."U; earglls trigolf) D. !�Ili1do Estevas.[le Mar�ell:, en 4 d., laud Santo Cristo, de 19 L, p. JO:5é Caraba! ,eon 200'sacosuarina fA don'Jllll!l,l;¡;erl'll y 'Fotusaus. "

.

' .

l){'. i\!. en id. Iaud San Antonio, dí} 24 t., p. 'I'om is-Inzn, con 200 sacos harina [¡ D. Juan Ser-ra' Y Totosaus. '

u,

Da í.L M 24 horas, vapor Pelo yo, ife 323 t., c. D. Federiro 1\!!)lins, ron 120,000 francos á laórden, 70,000 i.t. á loe Sres. ViLlal y Quadras , hermano= ,00,000 id. ú D. nqenaventura Solá 1Amat, 1aO S9W3 harina á IGS sres Boült r Martorell ,100 id. á D. Ita-non Gordan a , o) id. y 15de cacao á D. Ramon Comas fl Salitr6,� 110 id. á 'D. Joaquín Reg[¡s, 50 id. á D. V. Turras Y Sam
pera, s-a de trigo � 1'15 S'r�6, 'Solf"y ú'onIl�r, r'Í)f(ijería� t�idos de soo:erfa , lana, nn. r aJi'(�tr01l1

J'

.111



.' '�!1
dr'1¡;n5, quincalla. aCf He, ¡!,'(lro, rristllles;, madera, órganos. ztne y otros erectos para esta á va
rios señores, y 81S9,Qultos de varios géneros, de tránslto, '! 30 pasajeroe. Consignado á los seño
res Ilofill J �]:lrtorell.

De Muholl en 2 d., javcque Maria (a) Caballe, de 2� t., c. D; Juan San s, con 40 qq. trapos,
30 de carnazn, :JO de enea y 6 de queso 111 capitán.

De Már�e"a en 3 d., la ud San Jaime, de a;s d., p. Gabrle l Covas, con 10:50 funegas trigo 'Y 900
de maíz il D • Juan Fontanilles.

De id. en 7 d., laud San Salvador, de 19 L! p. Salvador Carrau, con 000 fanegas trigo á don
Iguacío Soler.

AdemJs 3 buques de la costa de este Prlnelpado, con 21> barriles vinagre trasbordo, 260 qq.
cimento romano á la señora viuda Rusifiol, 20 cargas obra de barro ti D. Buenaventura Presas,
madera, leña y carbono .

Despachadas e116.
Vapor español Barcelonés, C. D. José Estadé, para Cartagena, con géneros del pais.-Id. AI

mnaávar. r, D. Jaime Castellá, para Southampton, con efecto", de tránsito . .....,Id. Jaime l. e. don
Gabri�llIcd¡nlls, para Palma. . o n género," del p;¡j_�.-Jdbequ� San Juan. C. D. Vicente Juan,
para Alcudia. en lastre.v-Laud lIaria, p. Yíecnte Duran, para Víollroz , ron azúcar y géneros
del p'lb y otros efecto s.c--Id . San Jaime, p. Juan Cuenca. para lblaga , con aéneros del pai3.
Id. San Luis, p. Nicolás Crespo, para id., en id.-Id. Dlvina Pastora. p. Jaime Olivcr, para

. Javea, eón madera y papel.-Corbeta inglesa l\lichele, c. T. Casla r . para Car diñ , en lastre,
Bergantín id. Blnglader, c. Juan Lctt, para Swansea , en lastre.-Ademas 14 buques para la
coste de este Principado, con efectos 1 lastre •

.

Cor:r;('Ü' 1'1e l'iudrid. del m --1 �e IIna:r:) dt> '!-�5".
�

.

PARTE OFICIAL.

• llINISTERIO DE LA. GOBERNA.Cro�.
REAL DECRETO.

B,¡hiendo fallecido el Marqués de los Arenales, electo Diputado á Córtes por 'el distrtto de
Guhdix, provincia de Granada, vengo en mandar que se proceda ft nueva elección en dicho dis
trito con arreglo á la ley de 18 de marzo de 1846 y su adicional de 16 de febrero de 18&9.

[Inflo en Palacio {¡ 13 de mayo de 18il7.=Está rubricado de la Real mano.e=El ministro de la
Gobernaclon, Cándido Nocedal,

MINISTERIO DE ESTADO.
'EI di a 7 del corriente S. 1\1. el Rey de Portugal y de los Alg!:lrbeG se di;:;nó recibir de manos

del Excmo. Sr. D. Luis Lopez de la Torre Ayllon en el Palacio de las Necesidades la carta 1\l'a1

Que acredita s!;l calidad de Enviado estraordiuarlo y Ministro plenipcteuctario de S. !ti. la Rel
na nuestra Señora en Lisboa.

Rer ibido el Sr. de Ayllon con el ceremonlal acostumbrade, tuvo la-honra de dir ig ir fl 8. lU.
Fidcllstma el s iguiente discurso :

«Señor: Tengo la alta honra de poner en las Reales manos de V. M. las Cartas de la Reina
mi Seí.ora que me acreditan en calidad de su Enviado estraordinarío y Ministro plenipotencia-
rio "n esta corte. .

¡¡POI' segunda "el se digna mi augusta Soberana confiarme el grato iÍ. III par que honroso en

¡;.H60 de mantener y estrechar. si posible fuese. las relaciones de amistad y reciproca estima
don que felizmente existen entre ambas Coronas y árnbos paises, Lo desempeñé, en tiempos
harto aciagos nara el Portugal, con todo el deseo de contribuir á traerlos mas bonancibles para
esta g:ori()�n.1\:Ionílrquía. A nadie cabe, por lo mismo. contemplar ahora con mas sincera y pro
funda sati!'OráCt.:ion CUJO sosegada se halla tan gen-rosa naeton hajo el cetro de V. M., y cuántas
esperanzas despierta en ella III precoz sabiduria de su jóven lUonarra.

»�o puedo menos de conmoverme, sin embargo. al encontrarme oc nuevo en Jos régtos apo
sentos de la augusta Señora á quien no fué servida la Divina Providencia conceder el inaprecia
ble consuele que Í1 "U escelso y digno Esposo de ver tan cumplidamente recompensados sus ata
ncs elr. madre y de Heioa.

»Dispénsmne V. 1\1. este melancélleo recuerdo, y s írva tan solo e� de tiempos que afortuna
dnmcnte )'::1 pasaron para convencer mas y mas á' V. lL de que, así corno la rmgnánima Sob�·
falla á quien me atreví :J aludir. y así ahora como entonces, no tiene 8. JI. Ftdelfsima mejor ul
uns le» l aliada que S. �I. Católica.

).\ ¡'jrtaleccr esta ronviccton en el Real bnimo de V. !f. con torlas las pruebas de verdadera
amistad i confíanzn que anhelan ofrecer f¡ V. G-f. la n eina tUi Seficra y su. Gobierno, se dirigi ...
t.in p.�í>'\,·i�:mente mis e-fuerzo ... Dígnese V. 1U. nonrarme con su alta heuevoleucia, J crnpren...

deré r o '(helem�lite tJn agra(.i:lh!c é jmpOl'l�J¡t" tarca.»
. ,

S. �1. ficlch.ira;; �e dign.) Gonl�!>t;}r en estos t.(rmino�:
(,,'\1 redhí¡- Ino; ClIrlas ereclencj;;Jc:l Que os acreditun ell c3.!i'.lad dI.' E'H ¡tHJO estr¿¡ordinario v

Ministl9 pler�fpot�'D_ciarjo oc 8.'lU_ �at6Iic!l.cn mi corte, me t.:omplazet'l en 8j�nHicaros que me
e.S sumamenle gr;¡ta lo seguridad <I,ºe en nombre !1e la R�IM Yne5tra a�jUstl1 SOb'fl'l\rJa me tras ..

•
J. •

'
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Callal �e I:tJlb�l n. De ú 1o!:'� I'S. 8 p. c. anu�il·�1�7'2¡)··!1. no' puhI:c.· '"
\

. Acci0I1S§,(ki Rl:l!le�/(; ESf)JJla.1U d. no r..lub:i'�.- 13l)dt"��?l�f(!�rtf!.S.:�J� .m�r;;�nIW i h't¡t:�tl'lh¡�t::�U)l::::;!} de,a 1�r;t� r.'j, 1.10 p. l�. de ú1el3í":nbol.,!l) r p., Il!) 15i.zIHl.r..-" hl. t;(:DH�l J\,.�r�,�H{''''1: ��.
�.1fia, tccior,C3 de �:�¡oo rs. i!i) p. c. t!;!;am;;.. rn.1'lll� ...:,f,'L �r��!!;r�1 ti'a �>t,Ütl) r.:í.�..
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e'r1H�t<r} {I�plH!O : ,,"{,¡Ocl,i'� I,� nr,',1 1'''., (l. n(l ��,;';d��tlll}, •
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Car:.ÜHud. e...(llllh�:. (': ·X¡ {1.f�I)'R¡'; d.-Pnd�1 {I ;8 ti. �'20 t!.--,i¡b.'.i{·Il�t� 11-4 �l. ;J.�A�;k;m¡� 1,2 d. l'I.
� Im�ríi\.6l:n J,·-I,(·...\!j_ � i;3 'd.�Bad¡¡j{.ll P¡Ú' u;-:-Er,,·ci';lo!l.'\ 11¡hL !:.-.;nm¡�1) 'tl::r d. ti. -,..jt:r�é�
$¡t (L-Cü�t,es. � b.-t:Adiz; 7;;; !I:-·�Ci:H1(d-n.<'::l! 1!� 1';' ,í • ..I..-C0.:<.!c!..iil pnr \ re 'b·i...,.,/t1ii 11'� h._..(����n\:r; Sri il.- .. .._�tr;l��:du ,!fH �. _<f.��"' '{,tt;ttj;�i(!_jJt�fl ¡ r� t!��.... ¡a�)n ;!t,'. lt:;..:;"l .. ·,�l;z.:. ,.I;_!l� I

r.t':;rcñn '�i� . ::':.--L!¡g.) :};� J.-!!Il.d¡¡p � ¡:� J. h.,:",-;t'1;:¡�·c:.a !Jar {f.�OI·en�;� 3¡� d.·-n;j�','d�· dt� _:!.
d .�ril.!:t.i_�·,iL\ 3!� ("\.-·f'.Jmn'�li¡,1 I!t. p- ;!.·-í?Í):lt.f;r>!j(;�'.:l �J'tl {L�St.'ll[u<!f).m:� �t·� J,���'¡, .. �:('!'�!\'�
't?np:!.r cl.--f.�;m;.·Hi·1cl' PI\¡- oi.-·S!ln�ia3t) pm." Ü. 1',..... Su:o�'h "lit' p. rl. -�,::r,·�''lnr& J �.-��hi;it
n:s ¡;:.\!.,-:T¡:.tl!!'!,:';' 1:2;L ,�. - {:\';.-t!.!.'" ¡;!·L-i. �:,,--V:!!I?,1;1·¡.i.:iJ,� p. d ...-vHuI'I� t!� rl .. b";",,:;:�Ii!'l' • .t.1_Jf.¡f.-'l;l,';/,.���'l(:ri_�id.':'.. � J �.\ I
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El 5cn:i:j(l 1I/1 ;-l� r.call¡d h¡¡�ia el !,t!lúdo 1(5. P.U cuy{¡ ciia. el1njei,ú.�r-¡ 1:;:; ti(.;'h�tc5 Sd!J(C ii!.
oJutesfacji)n :11 d¡'H'uno ({(! !a cor(Wi, f;l.dllque de �¡Hl o;-\tj;�e� :ijJoy¡mÍ una �!1n�¡enda á 1 ..

. ¡):!rle nolitic:J: del melHIl¡.tI", y ei pciior Cant¡!i'o otra á. la,parte c(:Q!lÚmÍ{"L :.3Jra hahbr en J.¡,
totalidad, p;.¡rc(-¡; j)t'dirún la j)�hura Í(H sr,Ílnr,:!,:,; Lwwr¡;¡!r;), fi·ol17.alcl. v Collado, debi'éndol¡¡
�'�dj('l' nu!) (h� eil()� uf ¡'I!nd\� de LUí'?n:l,

.... •

,

--Se eDCIl�n�r..t ya C:.:1 Nt� 'ClTl(� ¿t¡ tlct;:(Jcin¡h,l' {!� )a repúlJ,lit:a m..eji<::illa seÍl.or t:¡fra�u;¡:,�c""er, á lii� ein"o ¡�¡'\ h l:tl::l'� , Inr-n HfI� {'onf'�renLi;: (en el �:etíor mihi,tro tic E3tt311o. [{
.. Itestion se halla eH fa\'or;�hlc� ':íl5 4�3 ..ü-i'e!�íi) ! !a C!)ítl ni; ulJ!ltl pafu que d gul:ieniU r;�-�
rUCfl�C 'Duc�lra� fuerzas dr. mar y LlctT! �n Amüíci1: ',.,

'.

.

-r·)!' el D .....p¡¡ , P"r'ttl"i<l V�W'mn:; n'111�i''¡" d" Hr.r.I�{;:.,,,;�i:.c"-J1:'F �'!"'enL"'� .!t !ti do mULO.'" '. ,,'lO' �'� 1"':.,."
l
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·�i,� '.: � :_ .-

'\-, ��-.- .... •
- .. él .... ;\;X.":,¡

•• """ • ;..- V -'"
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,
.'

.. i1I!!, .te los ftC.:.'!�().;tltH.} la animan , !() mlsuio I}I.F: a su Gohicmo. �le estrechar IlHl�, ma311)1I�íi1wlo8 de amistad que telilm�nle.oj,·t"'ln {'(¡lit- l!mlm" Coronas l' ambos paises.):�'m osos t'Hnhíl'H mis o:!e\'rf)� '\":"'''''_'' �' ¡-¡)r!!!!,. ,.:t '1"(' 11:\ su reatízacíon resultarán para I�)\••!o .. IJ.ld.j:¡C5 de la P�l}I1t"úl\i JlO P""!lll�";¡H ""'iidi '¡") , �.! r'l f!'·'rt!\'lll\'imicnto d� �u.;¡ rdadoTH!S! d� lO.' I"c�n¡-",'<¡ rn{u;;¡!,'" uue la p{()\j.léll¡_i;¡ � ...'li '·.¡mC'·liú ef:!l'lanl;¡ ¡�r�lH'I'}. '

»En rntll.ttl.:í \V�, noii r ;111"i.,lro: 1,1; pruebas que de las cr,l!ní:nIC3 rllalí111di';" qn?')'�d¡sfi::ruen drstels en tl!!illlJ:):'l Jc�asl"')i'J�, di) que plegue t.l C!('!,j no �i{� ¡\,,:\lIHVe el (.h'oru:�lj 1'�'¡II�rt;»uto. cUHlidll¿(', que h<\ÍJI':! tenldo presentes ti Goblerno dé _':l. ;U. C"lúli-.:a ni elf'gin,'\ ¡_;'II.1 ,"'ímpcrtante ei!lga Ilue rol' segunda vez o<¡ !ii1 sido (;Ol,f¡;¡j·,l, flH' jau 1;1 seguridad do que contir-uareis cm¡.tI!J;\r¡<Ío. al cuidar de !:le' ¡ ¿;¡.dunG�; ('.¡¡!lLeale:l eutr e amb'); tiutiBr{¡O� \C\'inOj. elmismo esptritu (ic ::wncili:.!CÍon que 6S trizo me_reccr Ir; confianza tk h ntina mi l¡ug��la m:l.di'e,je esclarectda memcria.» ,

e l· 1
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,_. 1 I n D n J -1- ... ' 1;'" '.� 'J • l'
.onc ni: (1 el acto de h ri',i>rp;'LH\ n'¡l�¡;:,� o, l\ey • l'e' 1'0 't 5¡� ,¡go!) Ulr¡�ji' I!I :�r. 'i'� dj' !\l1Jespresivas !l'lla!,¡:'il dtl ;}[�,:I:¡I)�II folidmd'hiH.:ín S. lH, la nrhli y su é!u::;¡¡¡;tn F¡¡m!!¡;¡. (��lllin �!propio lie:T,po mU�SlUt3 de :;;!.¡pcdalnpr::do y l.Jf'P.C\,ü!fll':ifl 11¡ rq)"I�senl�nte ce ,E�i\(¡liíl.1)al�ci(J iJ de rna y-r de jS;)A.-l�¡ �llb3eff!)l1ri(/, 1.A. ce Cuete, ,

•

.

, G-OD1 EÍl?-;'O DE L\ PROVINCIA. DE �B ¡HH n.
�. ñl, ia R'2in:; !Il.i'?ti'{\ SCl;O!'il ('l. D, g.), deseando solemnlaar de lil n'Uncr'J. 111:[,; (;1;;1)1 & �\1tni\telllltl C(.·r.) l;) !) {�: cump¡en�os eJe su augusto e.'l¡'c:�(I, "e ll'\ servido r-�ner ñ mi d¡�pl)�;í. Í!J!.l j�f'�ntídlld (L� 20 vD:! H. p iraque ü.i ¡;�!il¡ue de L1 Ilunpra {t11� estime mas convcnteate á Jv:i c.�u.hleclmlentos \'IJ béne!ln'f1I.'i:l de e,,!.', ('o! le. .'

,

Lo que me :¡'pl'l'�mf) 1I pub+icar con la mayor ¡;$!ti,faceion. haciérulome intérp��:e d� IJ un"me gr autud y g¡::nel"i\! simplltÍ.l rp:c t o ¡'up::kn me:l'jS de cscuer t�h :intlpfCd:.ibics ''} lt'p<::1i�.!�nls;.¿ns de t'tlrlt!dll.
•

• '

1Ih(.'ritJ 1:; .j". Ll.l.l¡\J ¡le IS:;)7.,-Ct,105 1-I,1ff•..: d, ;r;:\f'ZI::: nú:u. l�i�,i \

I�



:El ['i18110 orienlal �(iI)li,HI:tba pnl'!fiuI. 1<:11 c"lHbiíJ t'n flli,�n,r:;·Air(>:; Ios ánimos c3t!lh;: u
mu' escitados C¡)D la da,¡on di!1 �nb�,:imdl)l'\ .El df't'!ilr l erres. caudida;o tJd P:,1 lid,) !{l
ri)l�. estaba fuera de cl.lmb�I('. El dne(ilf I)ldl?-,:.j;h .¡(tu11 pljerar.dor . h"h;¡� f.:Eri��iiil) una

•

J
....,. '''' .

,'. 1

pn-clamn ni pllt'O o, .p.:I!:,) se �(';:�;:Hl �¡;l\n ';!�:ll¡ ;):0.;
..

".1. !;nm"n1H¡ � f> l,¿t! ,'wa ('.r)l.:l jlh1t:,-
mente par\ll¡¡�.�do. �. ¡;I:, c�!:t�I(me¡; n;t�'íl�(,,, ('c.{r;,<g�.!/!i�';; 11h;¡télhm !od:5 clase de rnrd¡J3� pa-_
,'" defen.íer 12'; per.�(Hf:h '! pl'(I¡;jl!d:d;;� d� �IJ': n:Ií;;t1nal('�. Lo) iodí,)'-. il1:!'¡n�;fl1du tos re
dctlte� tratados, e:mtintLibna iJ.:;¡Il:tr¡ifo la C:ln:�dla de .Bu�nu;:;-A¡ct:" L¡¡:I;!inkl,�i.:ril¡;¡on af
gClJljníl y la rrpúhlit:fl de e�ile I}nn,tin,úl'11 en paz r en un est;!f!(} G� !it}r�ciell�(j pnsprrida,d.
-PCI'::on,ls respetables de !JI p;'O';:nC!<\ d,� .\¡'c�nt[! '¡lll� IrHI ít);ln¡'l�i;t:d(¡ • �I cons-rueuc.a

de la noticia (ple o'l:yer CO!li�lt:!lno:.; en la Epoca, tonl;¡;1a de nne�t r r) {I,¡)leQtl la E$llaí"ta. que
fin es cierto que el .'cñnl' tbrla,. jl!(lZ de primera. instancia t113 Villajosa.. en juuo de 18¡j:¡'
fuese hNidn mortalmente in los sucesos � que dió ¡u1�i' el alzamiento . .M tl�;llo ile"pu('!s dí!
otlos estuvo en Aticaute pidiGndo Ú la Junta la rep/)'iit:on en w,údl.;nQ. C�'n este motivo.
se nos han 11;��rht3do (!e la situacinn en que los cuc.m )3 y locha" de 'P'lrtíd'l han c'-'doe!:du
una ;J;l'an Darte de In; nu.:bio� de die:,;). ot'{J\ incia. y (l'H� del -anamns vivamente cesase en

mterés dela causa pública. i
' ., •..

� ,
. e ,,'

-�ljcstro iluvtrad-. ;Ení:�1) �l seúor don 1Ianucl Colmuir». d:H�tür " e;jtef[l."�tico (le la Uni
ver�irlfld central, y acarlésnico de b historia • ha obtenido lJ eu\'idiabie c!istint:iof:S (¡� ser

elegid,) por unanimidad miembro correspo nliente del 1 },;tiíu!t¡ d.� Franciu en In Aoademia
d- (·conomia. polí!¡ (1 y hacienda. f:., una recompensa con que t:l primer cuerpo cicnutlco
nc Francifl Frcmia los crucicnzudos y útiles trabajes literarios

.

riel Sr. C('ILn,�iro, (Epoca)

, /¡¿adrid 14 (le m:n o. �

l.a Bpoea IH::r.ba t1:.. ha��r Im'� interesante rc\ ebr¡o!) sobre los motivo; porque lo'; hom-.
hrcs de la Uuiow ltbevu! no r�5pet3"¡ n la-instituc.ou dH Senad» cua ndo fonMnlD par:e del
f{:1binete del dIHF!1' Jo.! h VÍt'LiJri�. Hubo en Ma:-lrid, dice. una lucha de ocho dia� dentro
del Con-ejo de ministres. no pHa sa'var el Sen:HJo. sino para que f'n n? de queilar sw:pen·
so. fuerD. con rorado al r�1¡:;rrio litmpo 'luC mv� nueva Cám<H'3 poplllar. Lo mismo el t:ene
ral O'D_,nncll que 10:) sd'':ores 1!í:!I�bcc(J, y Cftllatlü. hieH�roll ti<'. e�t.l I�(,�¡ una CBc5tion do
c:ti'slfDcia. y si por ali.'f:;i.ml.s \:O�ls¡de!'achHles.de bi·w públle.) ci:!iiuou, no .3 la dcs!rueeion
�ino á la suspewiotl del Se;taao. fué por el ;¡eller,i:) eSf.llicit'J y S')leiiln� d�¡ Con�ej() de mi
nistros de que el gobif'rnl) presentaría á la, Córtes una C')usiitl1cíon en que el ::;cnalÍo vila·
licio era I a ba�c i ri ncip�l.

' ' y, ,

-,Yario.� 51)n !1)5 prd3dos, st'!2:un la Rl'grneracion, que han rec15'mado e·."\ntra ti modo �¡)n
qlle hoy �e paga :21 c!el'o. La Regeneracion aee que est?s rl'cla�acjune.:; scrfm ¡¡tend¡da�.
""':-EI arl.Ol:i;po de Burgos se cnelll'n!ra p en Madriu.,

.

,

¡ -El duque de Valencia se::;un la CrfÍuica, de hoy demostrará-con hechos pnlpables que
abriga sinceru, t!i'ceos de que por su pRrte cree que la única' política cünvei_lient� .tI pais
,>, la de la ur1Ínn dd p::rtióo moderado. '

.

-El 13 dcbi�í lKotar�'e JI "gua en el ar�.en(lJ d� C<lrtagcna la fr'agata de guerra Pctrot!'i1a,
-b marquc�() de Ttlr�o!, t:'spiJ�a del erulJajad/)r francés en esta corte, llegó á Pari' el sá-
tndo !) del adü¡t] .

......,Dícr.;c qH\! �olJrc d cd fieio que bo:' o�upa el ministerio de la GühcmacioIl, hay uu p¡�('
s!'!!tmu() Ó EO!ab:lí1I'o en elijo c�pJcio:!ó 10�al s� e�tat.:c;:eri!tl la dirccti0n de e< rre.):;, lit de
telégrafos y otras oficinas: . "

I '

-:Aunque to¡j�lvía 110 ',(' r;� r.n¡rc,�a¿(, á j;¡ ,c¡rc.nlaci;Jn y al �f)bjef'tHl. ya cruzan hn !\)eil';"
ln()�'n�3S �Íu peligro Íli din�ullad la !!�¡::':¡()l) :Q':!f feno-rald I ut'J M�)d:tertáríeo �ntl.· A lmuun
y AHrlcete.' ,

.

-

•
. ,

,

.

·-SI sellllr M,'J¿;\), JI¡'"C:.(!i' del OCéidw[c j' di¡}ut�dtJ á e-51l:,-: ¡1...>1' el d¡�·¡!.it<) 1�-:: S�!�;::�3. bol
re�nit¡do aí'{"ri,! C\Jn;:},Jf,u H!1<l illí'(lrmac:ou J'tdíria! en n¡1'� d¡c\: ni'óha¡' L.:¡ (f)mljli.�i .. vil.i;.lt��_ L

.

;. � t

{1� su ::da éJc�UJ¡·.I;"y lo:: 1";"il05 pue<tos en jI.H'¡;;') pUf su t':i.l)lt�·(jril} W,i� aeu;'.:(f de CI)¡)CC10tl
ia t!leccioll e�p(lrl.t�rú·a dt� dicho di ..¡triV).

.

-'La' sU'SJ)C:isioll ilCc,idl'nlal que ha tcni'io i;l 1'und¡c¡'vll Ji.: minerales de Alruadcn tl,) la:l
lima ¡nlCr}�Se, \11';uno3, puesll) '1uc de 16.000 quintale.; de <ii.·)gnc �r.ña:<ld(J5 pala la ca:-:npa
¡la de c�te arlí) �e'h;1n o:)te;)ifio ya á t'tlw!.a 50:-'rc '1! .oon l' hav <l(!l'm� cuantio5ól:'l ('xHen-
"'.. (\ I J ,-.1:\.1"'....

-

"1 •

\ .35 >.n os 8.mal.IV._e.>, •

--L.1 EpoC(L dl�C lille ('1 �:etliml1 O'[J,J:1neH s�'¡:.1 de 1M ú¡t;nlV� t¡ue ¡dIJliir,!!l. e:.l d S�n;Jt.h,
cun!ra el oroHtt·) de contcslaciQn al discurso de la (}no:li!. " .

-:Ell la s c:.:ir�r.,s de C�'l ba ti :15 que crn pitZiln 1.1OY y el) tHi l�u.ar;311 c.l 17 f e ti i�, put� rj il' 105.5 �- •

¡;tlle�lzs p�cm.l(,s: -:-1.: l�e j�.�IOO r�. (:o�cc(lidl) po� 1). 'M ..
,�. �cma;,-2.· De g,ooq r.s. pUf,

.

d 1."1!m�t�rw '1C l·� ��I,)H�.-·g. ,1)e; � M{JT�r j! ���.;!�!J3 .� t· f}s ..·�,*JO() ttC'f ,11] mlnlst�nZ)
� ..

'
r

l'

' ...
•

• • �:f'
,
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de Fcmento.i--B." De �,OOO p-r la Sociedad:-6.o De 2,000 por la misma y 7.° de 1,000 porla Inspeccion de cnrab.neros. De estos premios se adjudicarán cuatro el primer día y tres et
segundo.
-��. A,A. RiL los d�qlles de Montpe_Dsier antes de embarcarse en Gijon para Inglater

ra vlsltarr1� e! 5í1ntu�no .d� Nlles��a S.cnora de Covadonga, cuna de la monarquia restaura ,

da , y la fábrica de lundicion de I ruvia, dependencia del cuerpo de Art.illería.
-AltllllOS de lo� hombres mas activos que el día 14 de julio de 1856 se revelaron contra

la pr.erogativa df'i 11'0 no , se agitan, sagun dice la España �e hoy, con incansable persevc
rancra , buscando en vano un punto de apoyo para vo.vcr a levantar' la bandera hecha tri
zas en aquellos memorables dias. Dispersos y proscritos despues de las jornadas de julio
añade la España, tornan boy de nuevo á poner en juego sus descabellados planes , diri�
Hiendo desde el Lmdo de los clubs proclamas á los pocos amigos que por desgracia aun
conservan entre nosotrus con objeto de que estos lag esparzan secretamente entre las igno
rantcs masas, á fin de predisponerlas y atraerlas á su favor en un dia dado , con las pro
mesa; mas pompo-as. r pintándoles muy el 10 vivo un nuevo paraíso ;>ara el día del triunfo

•

1
'

1
•

'

que segun el 05 ni) f'C,ta eJ05.
-En Murcia á In fecha del 11. las autoridades vivían vigilantes, pero mas bien para ha
cer comprender á ciertas gentes que cualquier proyecto contra el orden recibiría UD ins
tantáneo escarmiento, que porque se tema naja contra la tranquilidad pública. Ultima
mente ha Il<'gado á la capital un batallen y se han colocado algunas partidas en varios
puntos de la provincia
-La riqueza minera de nuestro país se aumenta cada dia. En la r.rovincia de Huelva ha
lomado un incremento considerable, siendo muchos los millares de trabajadores que hoy
estracn de S}:S minas de cobre 105 minerales que se espartan al estrangero. Asimismo aca

ba de de-cubrirse en las minas de Alonso una �ran masa de mineral cobrizo cuyos produc
tosse dice son tan ricos como los de Riotinto. En la provincia de Almería las numerosas
fábricas de fundicion que allí existen á penas bastan á beneficiar 10,5 minerales que se es

traen de sus criaderos.
-El infante D. Enrique, que se ha detenido en Bayona por causa de sus dolencias, fijará
su revidencia en Burdeos para donde saldrá en cuanto se restablezca.
-El 8 del actual hubo una ligera alarma en Granada. motivada, segun dice hoy la Discu

sion . por una imprudencia del jefe de la guardia del principal en castigar á un soldado.
Drcho jefe C,1StígÓ á uno de los números de la guardia que talló á su llamamiento por ha
Ilar�c dormido. AI¡;unos paisanos prorumpierou en amenazas, pero pronto quedó todo
completamente tranquilo.
-!Jice la. España que en la cnmision del Congreso que ha de contestar al discurso de la

Corona, parece I{U� hay un iudividno que no está ó no parece estar conforme con la polí
tica del gohierno. Hasta ayer podemos asegurar que lodos los individuos de la eomision
estaban acordes en juzgar la política ministerial de un modo favorable .

. --�<n el me; de abril último ingresaron en la Tesorería de la Dirección general de la Deu
da 1:31 .1O'1,90l reales 5t céntimos, d€ cuya SUUH corresponden á creaciones -,3 8:59,4,49-92
y � conversiones Jos re-tantas 88 250.45i--59.
-Yil e-tá ao unciada pva el d.a 16 de junio pl'.)Ximo la contrata del servicio de conduc

ciones de sal dC51!e los puntos de surtido 1 los alfohes y depósitos interiores, Ó scs n los ter
restres dí' l;'! Península é islas Baleares. T�I contrato durará tres años y medio, empeaande
tí tener efcsto en primero de jutio próximo. y concluyendo en 31 de diciembre de 1860.
-Ln escuadra aparejada en Cádiz para vindicar ("1 asesinato de nuestros hermanos en .la
república mejicana, volvió al puerto el día 10 de-pues de haberle abandonado: un gentío In
mcnso ocupaba el muelle: la ro -fima habia sido chub iscosa: pero la atmúsfera se despejé y
un suave viento empezó á soplar cuando á cosa de las once se puso en movimiento la cs

cuadril!«. El «Pelayo» formaba la retaguardia, seguían la «Marigalante» y la. «Pinta,» y
ccupahan la I'd;lt�uardía, el navío «Isabel H» y la fragata «Bailen»: rnmnlcadas por los va

pore� «Ulloa» y «Francisco de Asfs.» Al llegar á la altura de las rucas, Itamadas (;t'j un

cás, con gran sorpresa de la multitud. el navío almirante hizo señal de volver al puerto,
J en efecto todos los buques volvieron á este á cosa de las dos de la tarde, Parece que la

causa de este -uce o es el haber euocul» el navío «Isabel I(» con las rocas de las Puercas y
ru (ridl) c:ou"jtieraLd" ;hCrf�. 'NI) faltaba tambien �n Cád.z. segun dice, la Conoiccio», quien
atrihuyete á ér leue : supcru.res la vuelta d� la escunur.Ira. ','

.

-Pllr ;He,l} orden de 10 de abril, de 1856 S. M. la Reina dispuso que la. imázen de Nues
tr� Scñira, denominada de la Peña de Francia, venerada sobre el risc/) del mismo,no�br8
en Castilla fa Vi'eja, fue::e devutita. al !lantuario qu� antes ocupé en la cima d� l'
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sontaíia. ó cm una ermita que se eonstruya en su Jalda, siendo esta asistida por un cape
llan y dos ermi tañes, bajo la proteccion de los obispos de Salamanca y Coria , y costeada
con oblaciones voluntarias. S. M. suponía en dicha Heal érden que los espresadus OhlSpOS
y las autor.dades eclesiásticas y civiles de las provincias limítrofe; contr.biirán á la menor

in:litilc:on á la reparación del templo y á la construcción de la DlH'V,' ermita, Con efecto,
el señor obispo de Salamanca acaba de dirigir al clero y público de Sil diócesis unajpastora 1
invitándoles tÍ acudir con sus ofrendas í la realrzacion del piadoso pensamiento de S. M. la
Reina.
-Con el nombre del ilustre «Jovellanos» se está construyendo en la Gran Bretaña, por cuen
ta de una sociedad gjonense, un buque de hierro de porte de 500 toneladas, movido por el

vapor á hélice. cuyo ubjeto es facilitar los medios de conduccion á la Habana, saliendo pe
úódicamcnle desde los puertos de Gljon y Santander. El término del viaje DO escederá de
�3 á 25 días. siendo así que se invierten 40 6�:SO por el otro sistema. El «Jovellanos. empren
derá su primer riage el 15 de octubre próximo.
-Ya se ha e nnunicado á proviaeias la Real 6rden prorogando hasta 1. e de enero de 185i
la libre importacion de granos
-En el puerto de Santander está llamando Ja atención una hermosa fragata clipper,
construida en el astillero de Guaruizo, propia de los señores Abascal herman is , de aquel
comercio, que lleva el nombre de «Pasiega» y mide 700 toneladas.
-La policía de Madrid ha prestado en la madrugada de hoy un servicio de la mayor im ..

portancia. El comisionado especial de Vigilancia D. Anselmo de la Cruz, secundando dig
namente las acertadas disposiciones del señor Gobernador D. Cárlos Marfori, ha descubier
to en la.madrugada última dos fábricas de moneda falsa, una en la calle del Mediodía.
grande, y otra en la de la Palma alta, habiéndoles ocupado porcion de pesetas y medias
pésetas perfectarnente trabajadas, troqueles, planchas, redes, limas, etc., hallándose en el
acto de la aprehension trabajandolas. Los criminales están ya en poder de los respectivo;
juzgador.
- roy, que segun se dice, el gohierno ha confiado á los PP. Jesuitas la misión y coloniza
cion de nuestra, isl-as africanas de Fernando Poó y Ánnouon, no deja de tener interés la si

guiente comunicacion que se acaba de recibir en las oficinas ,de la Correspondencia autó-

grafa,r: , .

1" d d 1 '·b· ..

dc los i di
.

« a encia z e mayo e 857.-Ayer se reci ierou en esta varias cartas e O� In IVI-

dUQ3 que rezagados quedaron en Canarias despues de la desgraciada mision de Fernando
1)l)ó y Annobon. Del estracto de las mismas resulta: que al talento y genio emprendedor
del ilustre capuchino Sr. Roda, se ha debido que en mas dejcuatro ocasiones no hayan su
cumbido al rigor de la intemperie y otras causas; que dicho P. Roda en los sermones que
ha predicado en Canaria .. COIDO en las islas del Golfo de Guinea ha sido muy bien escuchado
por parte de innumerables personas que le oyeron predicar; que eu la travesía de Fernan
do PoI) á Annob.on emplearon 20 dia,ulY no pudieron dar con esta últi .na isla; que durante
dicha travesía el P. Roda y las hermanas de l\lontlez y los que esto escriben, fueron ataca
dos de la fiebre y 105 ausilios del obispo de una isla francesa los pudo librar de una muer
te que ya casi la creían segura; que á pesar de muchtsimostrabajos que han padecido, no

'están arrepentidos de haber ido á Fernando Po6 J dernas islas, por cuanto han visto un

país hermoso ! encantador, y tal fertilidad! riqueza en su suelo, que es una lástima gran
de que nuestrp gobierno no mire con mas interés que hasta ahora, el porvenir de unas is

lashastajel presente en completo abandono, y por último, dicen los espediconar ios ,que
siempre que el gobierno de S. M. se decida á mandar ÍI las isla" una espedicion en regla.
no serán ellos 101 últimos en embarcarse otra vez para Fernando Po6 y Annobon.»
-El gobierno ha dispuesto que paraque nunca falte trigo al abastecimiento completo de
esta capital, se dirijan inmediatamente al puerto de Alicante desde Cádiz, Sevilla y Mála
ga 65 mil fanegas de las que alh son necesaria, por haber grandes acopiosde p irticulares en
los referidos puntos .

-

-El ferro-carril desde Atmansa á Albacete se abrirá el 20 del actual para el tránsito de
mercadertas , facilitándose asi estraordinariamente la provisión de granos en esta corte.
-En todas las diócesis del reino se trabaja activamente en la Iorrnacion de laestadística
general del clero formándose dos clases de índices, uno en que nominalmente constan 105
eclesiásticos que hay en cada pueblo, y eJ destino que sirven; y otro secreto, en que se ha
ce la clasiflcacion de Jos individuos á fin de que la superioridad pueda con bastante cono

eimiento de causa, escoger las personas mas idóneas para los altos puestos eclesiásticos.
-Anoche llegó á Madrid el Sr. Marqués de San Cárlos, ministro residente de España �

..

Berlin y'Francfort. Viene á ocupar su puesto en las Cortes,
.



,

4.0�6 ."

-"� 'fuestro pais va ú· dH un Huev. y Ld! lsute ttE.til1!r)�, irj de Jl1 �dHlil'J.<:i(jn' q IJ€: lribula �la:; nbr�", del Hu tre Quinlana. La ft�,cris¡()n abierta para rrit§il' un li.WDumt¡ÜO al imig,wpn?Í3. ha r-ncoutra .o un:! entusiasta aeogida , asi en las corporacir.ne« litcrar ias y c.entíflCOlS, corno l'il el pÚb]¡C1J. El Sefl;)f C'lrr,:d , ilustrado rector de la Un.versidad central , hatrasmitido j' rr'�!,n}()n�!:do {¡ todos }(;5 e-tablccirnientos que de él dependen la c.rcular de I.�
C', rnisiou. J,�¡ r¡¡'HJ,;¡ n}()pl'l',,('.ij;n,h� ofrecido I� Uuive rs.da.l de Salamanca. t;1 .\.('ad:�rn¡:I f!eHis-tnt';íI '.! f, �\',lIrd;)r el ml'di,¡ de cr:nt,"ihu¡'·�. b crecciou del monnmeuto . é izual c,u;!duela s�::;u¡I'Jn ];¡ de 13, LCll�{U!i , la. de i:íenci"" y otros establecimientos científíc�s. Por úl-"
timo, la sefiora C:)lli)C:,i\ dc,Itiina ha tornado lainiciatira en Galicia en e-te asunto de hon
ra y justicia nacional.
+-Des grandes crirninales , uno (le ellos condenado 2 89 años de presidia , se escaparon el10 de aDril último de la rá.rcel de l\1ilagrúg. en la provincia de Burgos , dedicándose en se·,

�u¡da á la perpetraciun (le toda clase de delitos; sorprendidos por el Alcalue de Villaviej;.. u una casa sospechosa , lflgraron abrirse paso por medio de mas de 20 vecinos, pero uno de
ellos, llamarlo José Barquín . á pesar de recibir dos hcridas , persiguió J consiguié entregar� lus tribunales tí Camilo .4..lon50 Hodriv,uez, que era el que contaba 89 años de condena.El gobierno reconocido , ha concedido al Barquín una grélt.ií}é;�ci()n remuneratoria, el usode armas �rat¡<;, con espresion del motivo de esta gracia, ofreciéndole además, si la necesi
ta, colucacion análoga á SU5 circunstancias,
-La discusión del proyecto de contestacion al discurso de la Corona empezará fijamente pasado mañana en el :Senado. Hoy se han hecho ya las citaciones para los señores se
nadore t.

-La mayorfa de la comisión del Senado que entiende en la renuncia del general Espa rtero se inclina á que la alta Cámara debe acordar que no ha lugar á deliberar, 6 que el Se
nado queda enterado.
-H,}y ha celebra-lo una lerga reunión la comision de reforma del Senado .

. -Se trabaja ectivamente en el arreglo parroquial de varias diócesis de España. Para llevarlo á e ho con toda perfección se está fijando cual era la división parroquial ant es del
Concordato de 1753, cuál en el quinquenio de 1829 á 1833, Y cuál al estipularse el último
Concordato.
-Hoy se ha recibido en las oficinas de la Corr�Jpo7ldencia autógr.afa)1 siguiente d es

pacho telegráfico.
«Paris, f4. - 1 príncipe Galitzin ha (�('jado hoy esta capital dirigiéndose á Marsella.

Desde allí pasará á Barcelona y Valencia, desde donde se diri¡z;irá á Madrid.»
-La aglotneracion de trabajadores en la línea de Sevilla á Jerez ha dado por resultado
algunas exigencias de estos, á las que ha sido imposible acceder, A consecuencia de esto ha
habido un alboroto en 105 tajos establecidos j unlo á Jerez, pero no ha tenido mas cense-
euencias que el arresto de Jos promovedores. .

":""Algunus periódicos han dicho que nuestros marineros no encuentran lodo el apoyo que
merecen en Jos. consulados de España. En la secretada de Estado, segun hemos oido, bartestimonios repetidos de lo contrar!o, y hasta comunicaciones de gobiernos estrangeros su
mamento lisonjeras para los delegados del e-pañol, En este concepto seria conveniente que
.Ios periódicos que han formulado aquel cargo lo precisasen, señalando el punto en quenuestrus marineros son maltratados, pues estamos ciertos por lo que se nos ha dicho, de
(lU� el �,)i;ierno de S. Al, u» dejarla impunes faltas semejantes.-La Bolsa ha estado hoy algo lloja. El cousohdado se ha hecho á 40-l5.-La diferida'
2�-OO. -El per ional no se ha publicado pero el dinero no pasaba de 11 �61).
-La sesión del Congreso puede decir-e que ha empezado hoy con !sl'leclura de una esposicion del Sr. D. José García Pego, pidiendo ni Congreso se le permitiese impugnar el acta

del distrito de Alcázar de San Juan, por el cual había obtenido 104 v .tos. El Sr. Cardenal
apoyó esta espo-ucion, fundándose principalmente en que el acta {¡ que se refería está decla
rada grave. La comisión se opuso á los deseos del peticronario, y la esposicion quedó sobre
la mesa. Después de jurar el Sr. Santa Cruz, el señor ministro de Fomento leyó el proyectrJae ley d(! in,truccion pública. cuya pl'óx'Hna presenlacion bflbia anunciado la Co,�e,pondencia. En los artículos de este proyecto se notan loe; que dividen la instruccion pú�ltca en.elementll, prep�nfor¡a y ;¡rofesional, a5i como la dcnominacion de cuerpo fJcultall�oCOD�cedida al profesorad(), cuyos individuos no pueden serlo sino ganando por oposlCI�n S�)respectivas plazas. El Excmo. señor ministro leyó despues otro proyecto de ley autoru:an (t

al gobierno pua llevar a cabo el ensanche y mejora de la Puerta del :;ol.-Se leyó una pro
IJtJ5icion, de tos Sres, Santa Cruz, Ir,lDzo, Sancho, etc" pidiendo al Cungreso que elltell de"
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EJ�¿to que qu,·JÓ ayer sobre h mesa 1li):rlJf!Uij �)ú.ÜOt..1 hpmt!l'¿_� j ¡ji ¡;r!i'j�I'¡, p ::;GI�e � Jip; ;:;t'{'
nOnti para '1U(I nombrasen IIDa cornisicn que p:;tendic;c <obre l:l un dictamen. El �ef¡'-ir
nnnistr» di' la Gr:b�rf:acio:. tb:itiró qnt el gübiernl) no solo ni) :;1' oponia iÍ f>1¡o. sin» que
:;1" ?"od.,h.,·á 10<: �cí;¡Jres firm1nin;;. 1!\'J5�() Que In idea del qaiúlcfi.! hdJi.1 sido esta tmi(i:�
;¡l {lfl'·,l'llt:!.f ci Red decreto ;:d S�md.j �' <1: C,;ng:'c;ü: pr�g(miadi) b!e �� :)r."rdó asi.s--Ordc«
del d;;¡.-Sc �pr:!hó sin ,l1ebate. el seta G.3 .:hi¡;l "! se ::;dm�;ió corno tli!Ju!:dl) <ti Sr. F.d�e'('1'
da, i¡.ru.;!m(,J::tc QlJl� ,:3 sr iior ��rqué� de Yillamediana de'fmd ele una ligl.?Ia di!Ct;si(·�
entre los Sres. n:éil y P ..�g'ih Herrera, S� le?,ó U:1 dictámcu de la cc m ivicu de actas. y Sé

ler¡¡n':� 1,1 t'e�ii)n, ;_cnl,Uu:;dT.�(' no 1-1 hubiera hasta pasado mañae a.
.

te. A.}
OOC!!>a_

C(l�i.¡'HE-SO DE LOS DrpUT}..nO�.
be/u ',,/i)' ('f¡c¿t,? de la sesion Cé'lehr'ada ti dia f 3 de mayo �;'t? 18,-;-:. '

'PRE"WENCIA DEL SR. lfARTINEZ DE L .... lWH.
�

A!>¡tlt!. .� 1.1:; tic5 �H'I!0:> cuarto, se leyó y aprobó el aeta de la anterior.
.

El señor !tj'0Y;;Il1G anunció que; norubrcdo diputado por "arios rlhtrito, \:.ptall:� por el de Tere ,

I\:::-aroo h la comínon var ics dorumentos re lativos ti 13'S &('t:ts eter torales. .

'

Quedaron sobre la mese lo s dicrá mer.es de Ia comiston de actas proponiendo la aprobacio»
de I�s <le kYi!a: .Alctur de San JUIl!'! r admi.Ion de 105 señores Eehnarri'l ! Marqués de, V 111(\·

'

ru�d:lln(l. ,

Juraren �. tomaren astento los señores Braeo lJurHlo ! Llcrente.
üRD"X DEL DIA.

Se ail;ctnroú sin d i-euslon 105 di(lf:·ml'iles'sobre lasactas d� la Cnttdrúl (Cadiz ), Le Orota �

\'3 (CI!Ilari¡!�J J ..il\.'!ra. ! quedaron admitidos y �¡-orlam:H!os diputado::> los sefiores Gonzalez de
la Vt>gn. Coe!!o y :;;;;j Vk�nle. ' ,

El �F:;i"r Pre.Identc señalé [).l;'J msfiana io" dictámenes q:ú hablen r¡ue.rla10 scbr e la mesa.
},le,'a_{��C- lo z!"¡lii;n é J�,:¡ dos, .

.' .

"

•

1
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Paris 14 di' �ayí) -e

. , ¡'.I;!J :ig(:lJ�ia .l-f�l:as pELlica los siguientes partes telegráficos :
' .

(\l��r¡¡n 1:� lit mayo.-El príncipe Xapoleon ha recibido el gran cordou del Aguila
�l:fr.1. Hoy S. A. J. nsiste á la �ran comicc que le ha ofrecido el príncipe de Prusia. Su
A. 1. debe partir mañsna.» ,. '

(�.fima·t;3 de l1HJJjo.-La Gacela de Pesth anuncia que la princesa Gisela está enferma,
jque cl.riaje del ,: rnperador se ha suspendido: por diez dias. '

,f,! príncí ze de ""uFteIJlOcrg y la gran duquesa Olga llegaron á Génova ('lit.»)' ..

(cC(lpenftalJue 13 demayo.-Seoun el Faeáre!andet,'·cartas particulares de Estecolmo que
merecen coutíanza anuncian que el Rey; f(l�.jgado estrsordinariamente del peso de los ue -

goeios de.Estado. � encostráncose.mal Ce salud, ha-tomado Ia.resolucion, en virtud Se dic
támen.de los médicos, de retirarse "! llamar al príncipe heredero para dirigir provisioual-
llleole }05 n,:�cc?Qs.») . ..,

..

. ,

-El Trih�,nill de clji1:e¡'cio 11;:, cúnden�d.o, h0� á .alr" Mirt!i á que d;"trihuya las accic,nf�
4e 105. ca_Ulino3 de !üerro romanos á ¡:-forata de Lts sU!icrip-cioncs: De rl"uHa�, �íIi duda,' de.
t'ste faito, dicho papel ha bnjado de 565 fr. á 5 'í5. .

-Leemos en el Uerecho lo sj�uien(e: . , I
•

Carpentier !:a1i6 de :\ueva York el di.: 2 de mayo ,�compañánd()le cumo siempre Mi�
ter de Angelis. subdirector de la p(lJicía norte-3mericlna, habiéndosf emb.rcado .¡ bordü
'el .iYiúgara., buque qiie se e.:;pera en el HaH'e hoy H.

�

..

, EU'lllla cuta c1irig:da ác�u·_familia. do; d¡as antes de emb:lrcars-e. Carpentier da algunos
t10rmenores relativos �. EU posicion con respecto á sun�Gacusados • y fubre las cirl'unstlln
das;que le;hau inducido á seporal'.I\e de ellos, y. á·ha.cl!r revelaciones. (Me afec!ala Ú\ll-
lllente,'e�cril>e. el procedimiento americano.»)

•

r� Ei et'-c.1j�rJ ue! camino del Sú.rte pare.:e mu.,. preC.311�3dÍ) de la opioion de la pr{'n�.
f:n otr� carta dirjgid� al doctor J.a�hanrJ, Sil í!e[emor. pr\ltesta enérgicamente COlilra a Igu
alS csptiGaeionC3 dadas por Jos periódicos y en esp<:<"ial (U)ntra el N�w-rork-Herald, «Este
d,iario, dice. me 111 sidtl hosül.,,-:(;\O es cieno. añade Juegl). qu� yo ejtuviern pálido I tcru
hian'lo;-DQ e5 cierto qne'se me bll!,a arrilucado la dec11Ha�ion de mi culpabilidad: esta de.
daracion ba sidolibrd y csponlínE:'il por mi parte: es un Uamamit'nto que bD30 á 1a ju,ticia.
.e mi-pais: me3.nticipo á mis juece)"porque se me' hará justicia. CUltndo sc'lea' mi .Memo
ria se tQn,('net'r� (',nalqni�.ra de,qlJe no t�nia rnntiro ¡liIlO. para palideeer ! temblar. Sí, S{l'y



�il
" f,.culpable. no hay duda, pero no soy culpable de 10 que se me atribuye, porque los roboshechos en la caja de los títulos fueron efectuados sin romper nada y sin llaves falsas, y sobre todo declaro en alta voz que no hay falsificacion alguna , y por consiguiente no habiaderecho aleuno par...} disponer la estradicion; por 10 tanto me eutrego con toda esponta-neidad á los tribunales franceses.. ,

.

.

. •
En otra parte se lis.mgea de la acogida que encontró en los Estados Urií.dos. <tE�toraquiabsolutamente libre: temo que en Francia no sucederá lo propio.» '".,:�Carpenter sufrirá, segun todas probahilidadea, su primer iuterrogtl.t�rlo luegó¡de habardesembarcado. .

. ',' �,.; >' J.

-Se lee en el Globo de Lóndres: . -rÓ, •

«Se cqui pan en (_ ronstad una fragata y una corbeta para los mares de China. Dícese queen la fragata irá embarcado un enviado ruso estraordinario, encargad-o de una misión espe-cial para el Emperador de China.:
_ l',=-Leemos en el Times» ,1'

« La fiebre amarilla disminuye en los puertos brasilefios. -En Buenos Aires la luchaelectoral ha terminado, contra lo que se esperaba, con poca efusión de sangre y sin habereeurrido una sola muerte. El partido del gobierno ha triunfado por una gran mayoría.Los indios del noroeste han hecho una nueva incursíou, llevándose de 40:,) á 600 cauti-vos y de 40 á 60 mil cabezas de ganado. ,.toma crédito el rumor de una revolucion en Santa Fé, y segun toda apariencia eran in-minentes nuevos y sérios desórdenes. '

La noticia mas importante de Río e" que el gabinete actual será reemplazado luego quese abran las Cámaras, lo cual tendrá efect i el 3 de mayo.
.-El vapor City-o{-Manchester ha llegado con noticias de Nueva, York del 30 de abril..t!:l 20 se encontraban en Aspinwalllos buques ingleses Kqssuth y Tartar. Este último ha ..hia traído 370 desertores del ejército de Walker. ':Las noticias de la Habana anuncian la captura de un buque negrero.' ., r'Valker estaba circunvalado en la plaza de Rivas 1.05 aliados estaban atrincherados á400 yardas de los filibusteros. quienes se veian reducidos á comer carne de-mulo y de .perro con azúcar en vez de sal. Las enfermedades diezmaban sus Illas.s--La república de Guatemala ha enviado 3000 hombres á Nicaragua para que operen contra los filibusteros.-EnSan Salvador se ha decretado un empréstito forzoso de 20,000 duros mensuales para ac.ivar rla guerra contra Walker. Con este objeto se organizaba una fuerza de 2000 hombres.La, noticias de Kington (Jamaica) anuncian la captura de un buque negrero que neva-ba 400 esclavos. Ha sido apresado por el buque inglés Arab. '

Las correspondencias de Valparaiso del 15 de marzo anuncian la prisión �dé varias per .. ;senas acusadas de traicion.. "

I �, IJ •
� IMontpeller15dtmay(), ,t�t.,' '!,.� 'r'., !,u',,'

• Partu tekgráficol ,Uctrico6 particular,,'. d·, I i . ", q" i
Paris B de mayo I 'P0'- la maña.na.

. H � � . � ,

'JI'I,
•

«El Monitor de esta mañana anuncia que las sesiones de las Cámaras'se prolongan b.pstllel 28 de mayo.
;-Escriben de Berlin que acaba de advertirse oficialmente á.la Gaceta de la Cnu que ceseen sus ataques contra el imperiulismo.»-El Rey deBaviera llegó ayer á Marsella á las tres da la tarde I á bordo de la fragata na ..politana , El Toncreilo , que babia sido puesta á su disposición por el Réy de Nápplei.S. 11. va acompañado de un ministro, y de varios príncipes y generales. Maximiliano JI seha apeado en la fonda de Oriente.

,El Tancredo al llegar á la rada ha hecho los saludos de costumbre, á los cuales han con-testado los fuertes de.a ciudad.
¡

•El prefecto, señor marqués de Crcvecceur, ha pasado á recibir á S. M" quien ha debid<t hipartir esta mariana para Lion. .

l'
,

mi-Tolon 12 de mayo.-La escuadra del Mediterráneo. mandada por .el ... ice-almirante �llTrehouart, se hizo á la vela ayer tarde para las islas de Hycres . ....:.El Jdour salió eo la no-
'

che del 7 al 8 para Caycna. Este transporte habia embarca.ío 30 gendarmes, una partida d. 1Iinfantería y 500 presidarios.
f¡
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E. R.-ELlAS ,JEPÚ8 •

hopre'nlt lit lutoul0 Drus1, callo rj, la. Llbrllterfa. núm. 22 .
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